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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

Bases de convocatoria

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

1.0 que comunico a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 8 de abril de 1988.-P. D. (Resolución de 3 de abril de

1985), el Director general de Servicios, José Luis Blanco Sevilla.

Dmo. Sr. Director general de Servicios.

.MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

2. Requisitos de los candidatos

2.! Para ser admitidos a la realización de las pruebas selecti-
vas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1 Ser españoL
2.1.2 Tener cumplidos los dieciocho años.
2.1.3 Estar en posesión o en condiciones de obtener los titulos

siguientes:

Criminología: Título de Licenciado en Derecho y título o
diploma superior de Criminolo~ía.

Psicología: Título de licenCiado en Psicología.
Pedagogía: Título de Ucenciado en Pedagogía.
Sociología: Título de Licenciado en Ciencias Políticas y Sociolo·

gía. Sección de Sociología. .
Psiquiatría: Título de Licenciado en Medicina y Cirugía y título

de la especialidad de Psiquiatría.

2.1.4 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación
fisica o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las
correspondientes funciones.

2.1.5 No haber sido separado, mediante expediente disciplina~

no. del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni
hallarse inhabilitado para el desempeño de las funciones públicas.

1.1.2 El número total de vacantes reservadas al sistema
general de acceso libre asciende a 50 plazas. distribuidas en las
siguientes especialidades:

Criminología: Veintiuna plazas.
Psicología: Quince plazas.
Psiquiatría: Nueve plazas.
Pedagogía: Dos plazas.
Sociología: Tres plazas.

1.1.3 Las plazas sin cubrir de las reservadas a la promoción
interna se acumularán a las del sistema general de acceso libre. En
este sentido. la fase de oposición del sistema de promoción interna
finalizará antes que la correspondiente al sistema general de acceso
libre.

El Presidente del Tribunal número 1 del sistema general de
acceso libre coordinará ambos procesos con esta finalidad.

1.1.4 Los aspirantes que ingresen por el sistema de promoción
interna, en virtud de 10 dispuesto en el artículo 31. 3. del Real
Decreto 2617/1985, de 9 de diciembre (<<Boletin Oficial del Estado»
de 16 de enero de 1986), tendrán, en todo caso, preferencia sobre
los aspirantes provenientes del sistema general de acceso libre para
cubrir las vacantes correspondientes.

1.1.5 Los aspirantes sólo podrán participar en uno de los dos
sistemas.

1.2 A las presentes pruebas selectivas le serán aplicables la Ley
30/1984. de 2 de agosto; el Real Decreto 2223/1984, de 19 de
diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» del 21); el Real Decreto
2617/1985. de 9 de diciembre, y lo dispuesto en la presente
convocatoria.

1.3 El proceso selectivo constará de una fase de oposición y
otra fase consistente en un curso selectivo, con las pruebas.
puntuaciones y materias que se especifican en el anexo I..

lA El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que
figura en el anexo 11 de esta convocatoria.

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen
el proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación total
obtenida por éstos a lo largo de todo el proceso, una vez aplicado
lo dispuesto en la base 1.1.4 de esta convocatoria.

1.6 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará en la
primera quincena del mes de septiembre.

1.7 Los aspirantes que hayan superado todos los ejercicios
obligatorios de la fase de oposición serán nombrados funcionarios
en prácticas por la autoridad convocante.

Estos funcionarios en prácticas deberán superar el curso selec·
tivo que se determina en el anexo I.

Quienes no superasen el curso selectivo podrán incorporars~ al
inmediatamente posterior, con la puntuación asignada al último de
los panicipantes del mismo. De no superarlo. perderán todos sus
derechos al nombramiento de funcionario de carrera.

RESOLL'ClON de 23 de marzo de 1988. de 'Ia
Secretaría de Estado para la Administración Publica.
por la que se conrocan pruebas se/reINas para ingreso
en el Cuerpo Técnico de Instituciones Penitenciarias.

Eo cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 235/1988,
de 18 de marzo (<<Boletín OfiCIal del Estado» del 19), por el que se
aprueba la oferta de empleo público para 1988. y con el fin de
atender las necesidades de personal de la Administración Publica.

Esta Secretaría de Estado. en uso de las competencias que le
están atribuidas en el aniculo 6.°. 2. del Real Decreto 2169fl984.
de 28 de noviembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de
diciembre). previo informe favorable de la Comisión Superior de
Personal y a propuesta del Ministerio de Justicia. acuerda convocar
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Técnico de Institu.cio·
nes Penitenciarias con sujeción a las siguientes

l. Normas genera!t.'s

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 69 plazas por
el sistema general de acceso libre y sistema de promoción interna.

1.1.1 El número total de vacantes reservadas al sistema -de
promoción interna asciente a 19 plazas. distribuidas en las siguien.
tes especialidades:

Criminologia: Ocho plazas.
Psicología: Seis plazas.
Psiquiatría: Tres plazas.
Peda80gia: Una plaza.
Sociología: Una plaza.

RESOLUClON de 8 ik abril de 1988. de la Subset:re
laria, por la que se madi/ka la de 24 de marzo del
mismo año. en la que se fijaba el lugar. dla y hora de
celebración de las pruebtis selectivas para la provisión
ik siete plazas de personal laboral con la calegoria de
Telefonisla ik esle Departamenlo.

EI primer ejercicio del concurso oposición para cubrir siete
plazas de Telefonistas en este Departamento, que según Resolución
de 24 de marzo de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» del 30), debía
celebrarse el dia 14 de abril del año en curso, tendrá IUF el día 25
de abril. a las diecisiete horas, en los locales que se CItaban en la
Resolución anteriormente sedalada y que a continuación se indi·
can:

Madrid: Ministerio de Economía y Hacienda, paseo de la
Castellana, 162.

Salamanca: Delegación de Hacienda, calle Padre de las
Casas, 12.
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2.2 Los aspirantes que concurran a estas plazas por el turno de

C
romoción interna deberán pertenecer. el día de la publicación de

a presente convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», a
alguno de los Cuerpos o Escalas del grupo B. tener una antigúedad
de. al menos, tres años en el Cuerpo o Escala a Que pertenezcan y
reunir los demás requisitos exigidos en esta convocatoria.

Los servicios reconocidos al amparo de la Ley 70/1978 en
alguno de los Cuerpos o Escalas del grupo B serán com\lUtables. a
etéctos de antigüedad. para participar por promoción mterna en
estas pruebas selectivas.

2.3 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán
poseerse en el dia de finalización del plazo de presentación de
solicitudes y mantenerlos hasta el momento de la toma de posesión
como funcIOnario de carrera.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas
deberán hacerlo constar en instancia que será facilitada gratuita.
mente en las Delegaciones del Gobierno en las Comunidades
Autónomas, en los Gobiernos Civiles, así como en el Centro de
Infonnación Administrativa del Ministerio para las Administracio-
nes PUblicas. en la Dirección General de la Función Pública y en
el Instituto Nacional de Administración Pública. A la instancIa se
acompañarán dos fotocopias del documento nacional de identidad.

3.2 La presentación de solicitudes (ejemplar número l. «Ejern.
piar a presentar por el interesado}), del modelo de solicitud) se hará
en el Ministerio de Justicia, Registro General, calle San Bernardo,
45, Madrid, o en la forma establecida en el artículo 66 de la Ley de
Procedimierito Administrativo, en" el plazo de veinte días naturales,
a partir del siguiente al de la publicación de esta convocatoria en
el «Boletín Oficial del Estado», y se dirigirá al Subsecretario del
Ministerio de Justicia.

Las solicitudes· suscritas por los españoles en el extranjero
podrán cursarse, en el plazo expresado en el párrafo anterior, a
través de las representaciones diplomáticas o cons\llares españolas
correspondientes, quienes las remitirán seguidamente al Organismo
competente. El interesado adjuntará a dicha solicitud comprobante
bancario de haber satisfecho los derechos de examen.

3.3 Los aspirantes con minusvalías deberán indicarlo en la
solicitud. para 10 cual se utilizará el recuadro número 6 de la
misma. Asimismo, deberán solicitar, expresándolo en el recuadro
número 7, las posibles adaptaciones de tiempo y medios para la
realización de los ejercicios en Que esta adaptación sea necesaria.

3.4 Los derechos de examen serán de 3.000 pesetas y se
ingresarán en cualquiera de las oficinas de la Caja Postal, en la
cuenta corriente número 8.697.985, «Pruebas selectivas de ingreso
al Cuerpo Técnico de Instituciones Penitenciarias».

Por la prestación de servicios efectuados por Caja Postal en
concepto de tramitación de las órdenes de pago correspondientes,
los aspirantes abonarán la cantidad de 225 pesetas, fijada por el
indicado Organismo, de acuerdo con lo establecido en la disposi
ción adicional 18 de la Ley 50/1984.

En la solicitud deberá figurar el seUo de la mencionada Caja
Postal acreditativo del pago de los derechos, y cuya falta detennina~
rá la exclusión del aspirante. En ningún caso la presentación y pago
en la Caja Postal supondrá sustitución del trámite de presentación
en tiempo y fonna de la solicitud ante el órgano expresado en la
base 3.2.

3.5 Los errores de hecho Que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del
interesado.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias, el Direc·
tor general de Instituciones Penitenciarias, por delegación del
Secretario de Estado para la Administración Pública, dictará
Resolución en el plazo m"áximo de un mes, declarando aprobada la
lista de admitidos y excluidos. En dicha Resolución, que deberá
publicarse en el «Boletín Oficial del E6tado», se indicarán los
lugares. en que se encuentra expuesta al público la lista certificada
completa de aspirantes admitidos y excluidos 't se determinará el
lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios. Dicha lista deberá ser
expuesta en todo caso en la Dirección General de la Función
Pública, Centro de Información Administrativa del Ministerio para
"las Administraciones Públicas; en las Delegaciones del Gobierno en
las Comunidades Autónomas, en los Gobiernos Civiles y en el
Ministerio al que el Cuerpo esté adscrito. En la lista deberán
constar en todo caso los apellidos, nombre y número del docu·
mento nacional de identidad, así como la causa de exclusión.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez
días, contados a partir del siguiente al de la publicación de la
Resolución, para poder subsanar el defecto Que haya motivado la
exclusión.

Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso de reposi~
ción en el plazo de. un mes, a contar a partir de la publicación, ante
el Director general de Instituciones Penitenciarias, quien lo resolve
rá por delegación del Secretario de Estado para la Administración
Pública.

De no presentarse recurso de reposición, el escrito de subsana·
ción de defectos se considerará recurso de reposición si el aspirante
fuese definitivamente excluido de la realización de los ejercicios.

4.3 Los derechos de examen serán reintegrados de oficio a los
aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de la realiza~
ción de las pruebas selectivas.

5. Tribunales

5.1 Los Tribunales calificadores de estas pruebas son los Que
figuran como anexo III a esta convocatoria.

5.2 Los miembros de los Tribunales deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo al Subsecretario del Ministerio de Justicia,
quien dará trámite de dicha notificación al Secretario de Estado
para la Administración Pública, cuando concurran en ellos circuns·
tancias de las previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento
Administrativo o si se hubiesen realizado tareas de preparación de
aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la
publicación de esta convocatoria.

Los Presidentes podrán solicitar de los miembros de los
Tribunales declaración expresa de no hallarse incursos en las
circunstancias previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedi·
miento Administrativo.

Asimismo. los aspirantes podrán recusar a los miembros de los
Tribunales cuando concurran las circunstancias previstas en la
presente base.

5.3 Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas,
la autoridad convocante publicará en el «Boletín Oficial del
Estado» Resolución por la que se nombren a los nuevos miembros
de los Tribunales que hayan de sustituir a los que hayan perdido
su condición por alguna de las causas previstas en la base 5.2.

5.4 Previa convocatoria de los Presidentes, se constituirán los
Tribunales, con asistencia de la mayoría de sus miembros, titulares
o suplentes. Celebrarán su sesión de constitución en el plazo
máximo de treinta días a partir de su designación y mínimo de diez
días antes de la realización del primer ejercicio.

En dicha sesión, los Tribunales acordarán todas las decisiones
que les correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas
selectivas.

5.5 A partir de su constitución, los Tribunales, para actuar
válidamente, requerirán la presencia de la mayoría de sus miem~

bros, titulares o suplentes.
5.6 Dentro de la fase de oposición, los Tribunales resolverán

todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas
normas, así como lo que se deba hacer en los casos no previstos.

El procedimiento de actuación de los Tribunales se ajustará en
todo momento a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

5.7 Los Tribunales podrán disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores especialistas para las pruebas correspondientes
de los ejercicios que estimen pertinentes, limitándose dichos
asesores a prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. La
designación de tales asesores deberá comunicarse al Secretario de
Estado para la Administración Pública.

5.8 Los Tribunales calificadores adoptarán las medidas preci~

sas en aquellos casos en que resulte necesario. de forma que los
aspirantes con minusvalías gocen de similares condiciones para la
realización de Jos ejercicios que el resto de los demás participantes.
En este sentido, se establecerán, para las personas con minusvalias
que lo soliciten en la foona prevista en la base 3.3, las adaptaciones
posibles en tiempos y rnedlOs para su realización.

5.9 Los Presidentes de los Tribunales adoptarán las medidas
oportunas para garantizar que los ejercicios de la fase de oposición,
que sean escritos y no deban ser leídos ante los Tribunales, sean
corregidos sin que se conozca la identidad de los aspirantes,
utilizando para ello los impresos aprobados por la Orden del
Ministerio de la Presidencia de 18 de febrero de 1985 (<<Bole.tín
Oficial del Estado» del 22) o cualesquiera otros equivalentes previa
aprobación por la Secretaria de Estado para la Administración
Pública.

5. JO A efectos de comunicac"iones y demás incidencias, los
Tribunales tendrán su sede en la Subdirección General de Gestión
de Personal, calle San Bernardo, número 62, segunda planta, 28008
Madrid, teléfonos (91) 5220570 Y 5225267.

Los Tribunales dispondrán que en esta sede, al menos una
persona, miembro o no de los Tribunales, atienda cuantas cuestio-
nes sean planteadas en relación con estas pruebas selectivas.

5.11 Los Tribunales que actúen en estas pruebas selectivas
tendrá la categoría primera de las recogidas en el anexo IV del Real
Decreto 1344/1984, de 4 de julio (<<Boletín Oficial del Estado»
del 16).
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8.

5.12 El Presidente del Tribunal número I ejercerá las tareas de
coordinación. .

S.13 En ningún caso los Tribunales podrán aprobar ni declarar
que han superado las pruebas selectivas un número superior de
aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta de
aprobados que contravenga lo establecido será nula de pleno
derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios

6.1 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabéti~
camente por el primero de la letra «y», de conformidad con lo
establecido el Resolución de la Secretaría de Estado para la
Administración Publica de 22 de febrero de 1988 (<<Boletin Oficial
del Estado» de 2 de marzo) por la que se publica el resultado del
sorteo celebrado el dia 19 de febrero.

6.2 En cualquier momento, los aspirantes podrán ser requeri
dos por miembros de los Tribunales con la finalidad de acreditar
su personalidad. . ..

6.3 Los aspirantes serán convocados para cada eJerCICIO en
único llamamiento. siendo excluidos de la oposición quienes no
comparezcan, salvo en· los casos de fuerza mayor, debidamente
justificados y apreciados por los Tribunales.

6.4 La publicación de los sucesivos anuncios de celebración
delsegundo y restantes ejercicios se efectuará por los Tribunales en
los locales donde se haya celebrado el primero, así como en la sede
de los Tri.bunales señalada en la base 5.10 Y por cualesquiera otros
medios si se juzga conveniente para facilitar su máxima di vulga
ción. con veinticuatro horas. al menos. de antelación a la señ~lada

para la iniciación de los mismos. Cuando se trate del mismo
ejercicio. el anuncio será publicado ~n los locales donde ~e haya
celebrado en la citada sede de los Tnbunales. y por cualquler otro
medio si se juzga conveniente. con doce horas, al menos, de
antelación. .

6.5 En cualquier momento del proceso selectivo. si los Tribu
nales tuvieren· conocimiento de que alguno. de los aspirantes no
cumple uno o varios de los requisitos exigidos por la presente
convocatoria. previa audiencia del interesado, deberá proponer su
exclusión al Director general de Instituciones Penitenciarias. comu
nicándole asimismo las inexactitudes o falsedades fonnuladas por
el aspirante en la solicitud de admisión a las pruebas selectivas a
los efectos procedentes.

Contra la exclusión del aspirante podrá interponerse recurso de
reposición ante la misma autoridad indicada en el párrafo anterior.

7. Lista de aprobados

7.1 Finalizadas las pruebas selectivas. el Tribunal coordinador
hará públicas en el lugar o lugares de celebración del último
ejercicio, así como en la sede de los Tribunales señalada en la base
5,10. Y en aquellos otros que estime oponuno. la relación de
aspirantes aprobados, por orden de puntuación alcanzada, con
indicación de su documento nacional de identidad.

El Presidente del Tribunal coordinador enviará copia cenificada
de la lista de aprobados al Subsecretario del Ministerio de Justicia
y, en todo caso. al. Secretaría de Estado para la Administración
Pública. especificando. igualmente. el número de aprobados en
cada uno de los ejercicios.

Presentación de documentos \' nombramiento
de funcionarios'

8,1 En el plazo de veinte días naturales a contar desde el dia
siguiente a aquel en que se hicieron públicas las listas de aprobados
en eJ·lugar o lugares de examen. los opositores aprobados deberán
presentar en la Subdirección General de Gestión de Personal. calle
San Bernardo. 62, segunda planta. 28008 Madrid, los siguientes
documen'tos:

A, Fotocopia compulsada del título exigido en la base 2.1.3 o
cenificación académica que acredite haber realizado todos los
estudios para la obtención del título.

B. Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario de nin~una Administración
Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas. según modelo que figura como anexo IV a esta con \'oca
toria,

C. Los aspirantes que hayan hecho valer su condición de
personas con minusvalías, deberán presentar certificación de los
órganos competentes del Ministeno de Trabajo y Seguridad Social
que acredite tal condición, e igualmente deberán presentar certifi
cado de los citados órganos O de la Administradón Sanitaria
acreditativo de la compatibilidad con el desempeño de tareas y
funciones corrcspondicntes.

8.2 Quienes tuvieran la condición de funcionarios d~ .carrera
estarán exentos de justificar documentalmente las c~ndlclones )'
demás requisitos ya probados para obtener su a!ltenor nombra~

miento, debiendo presentar cenificación del Registro <;:entral de
Personal o del Ministerio u Organismo del que dependieren para
acreditar tal condición, con expresión del número e importe de
trienios así como la fecha de su cumplimiento.

Asimismo. deberán formular opción por la ~r~epción de ,la
remuneración que deseen percibir durante su condiCIón de fU~ClO
narios en prácticas. igualmente el personal laboral de conformIdad
con lo previsto en el Real Decreto 456/1986. de 10 de febrero
(<<BoleHn Oficial del Estado» de 6 de mano),

8.3 Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de f\~ena

mayor no presentaren la documentación o del.e~amen~de la misma
se dedujera que carecen de alguno de !os re,qulSltos sen~lados en la
base 2, no podrán ser nombrados funclOnano,s.y quedaran anul,adas
sus actuaciones. sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren
incurrido por falsedad en la solicitud inicial. .

8.4 La petición de destinos por parte ,de los aspirantes
aprobados deberá realizarse después de conclUido el curso selec
tivo, previa oferta de los mismos.

8.5 Por resolución de la autoridad convocante, y a propuesta
del Subsecretario del Ministerio de Justicia. se procederá al
nombramiento de funcionarios en prácticas, quien, enviará rela
ción de estos al Subsecretario del Departamento al que figure
adscrito el Cuerpo en la que se detefI!linará la fecha en que
empezará a surtir efecto dicho nombramlento.:

La propuesta de nombramie!1to d~berá acompañ.arse de fotoco
pia del documento nacional ~~ Identidad ~e.los .a.splrantes aproba
dos y del ejemplar de la sollcn.ud de panlclpaclon en las pruebas
selectivas enviado al Ministerio gestor. con el apartado «Reservado
para la Administracióll)~, debid~mente. cumpliment~do,

Finalizado el proceso selectivo, qUienes lo, hublere!1 .su~rado

serán nombrados. a propuesta del Subsecretano d~l. Mmlsteno de
Justicia, funcionarios de carrera mediante Resoluclon del Secreta
rio de ESlado para la Administración Pública, que se publicará en
el «Boletín Oficial del Estado)) y en la que se indicará el destino
adjudicado. . '. .

8.6 La toma de posesiÓn de los· aSplrantes aprobados sera
efectuada en el plazo de .un· mes. contad? desd.e la fecha de
publicación de su nombramIento en el «Bolctm Oficl~l del Estado)).

8.7 En{¡UmPlimiento de lo dispuesto en el articulo 19 de la
Ley 30/198 . de 2 de agosto. de Medidas para la Reforma de la
Función PÚ Iica. el Ministerio para las AdmInistraCiones Pubhcas,
a través dellNAP y en colaboración con los Centros de Formación
de Funcionarios competentes. en cada caso, velará por la forma
ción de los aspirantes seleccionados en el dominio de la lengua
oficial de las Comunidades Autónomas en las que obtengan
destino. una vez nombrados funcionarios de carrera,

9. Norma .final

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se
deriven de ella)' de la actuación del Tribunal podrán ser impugna
dos, en los casos .... en la forma establecidos por la Le) de
Procedimiento A.dmlnistrativo.

-\simismo, la Administración podrá. en su caso. proceder a la
re.... isión de las resoluciones del TribunaL conforme a lo pre..... isto en
la Le) de Procedimiento Administrativo.

Madrid. 23 de marzo de 1988.-EI Secretario de Estado. por
delegación (Orden de 25 de mayo de 1987). el Director general de
la Función Pública. JuJián Alvarez Alvarez.

limos, Sres. Subsecretario del Ministerio de Justicia. Dlrector
general de la Función Pública) Presidentes de los Tribunales.

ANEXO 1

Proceso de selección y valoración

l. Proceso de selección

El proceso de selección constará de las fases siguientes:

A) Oposición.
B) Curso selectivo.

Fase de oposición.-La fase de oposición constará de tres
ejercicios, todos ellos eliminatorios:

Primer ejercicio: Consistirá en contestar por escrito a un
cestionario objetivo de 100 preguntas que versará sobre el conte
nido completo del programa (primera parte común y segunda
específica para la correspondiente especia)idad).. La duración
máxima de este ejercicio será de setenta y cmco mmutos.
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Segundo ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito durante
un tiempo máximo de ocho horas cuatro temas sacados a la suerte,
correspondientes cada uno de ellos a uno de los siguientes
apartados del programa: Apartado Al y apartado Bl de la primera
parte común; apartado Al y apartado III de la segunda parte,
especifica para cada especiahdad.

., El Tribunal podrá disponer que el ejercicio se realice en dos
sesiones distintas~ respetando, en este caso, el tiempo de duración
proporcional, a razón de dos horas para cada uno de los temas.

Concluido el ejercicio o llegada la hora de su finalización, cada
opositor lo finnará e introducirá en un sobre, que será cerrado y
finnado por el interesado y por un miembro del Tribunal califica
dor. El ejercicio será leído en sesión pública ante el Tribunal en la
fecha que éste señale.

Tercer ejercicio: De carácter práctico, consistirá en la elabora
ción, durante un tiempo máximo de cuatro horas, de un informe
acorde con las competencias atribuidas a los funcionarios del
Cuerpo Técnico de Instituciones Penitenciarias, en la especialidad
concreta a la que opten los aspirantes, en base a las cuestiones e
información documental que les facilite el Tribunal.

Una vez concluido el ejercicio o llegada la hora de su finaliza
ción, cada opositor lo firmará e introducirá en un sobre que será
cerrado y firmado por el interesado y por un miembro del Tribunal
calificador. El ejercicio será leído en sesión pública y en la fecha que
se señale ante el Tribunal, pudiendo éste debatir con el aspirante
el contenido del ejercicio.

Curso selectivo.-EI curso selectivo de formación se impartirá en
la Escuela de Estudios Penitenciarios y tendrá una duración
mínima de cinco semanas. Al mismo serán convocados los
aspirantes Que hayan superado todos los ejercicios de la fase de
oposición, en el momento en que se haga pública la relación final
de aprobados en la misma.

El programa de formación te6rico-práetica, así como el carácter
fundamental o complementario de las materias de que conste el
curso, serán oportunamente establecidos por el órgano competente
de la Escuela de Estudios Penitenciarios. de acuerdo con lo previsto
en el artículo 5.° de su Reglamento.

2. Valoración

Los ejercicios de la oposición se calificarán de la siguiente
manera:

Primer ejercicio: Se otorgará una calificación máxima de diez
puntos, siendo necesario obtener un mínimo de cinco puntos para
acceder al ejercicio siguiente.

Segundo ejercicio: Se otorgará una calificación máxima de 20
puntos, concediéndose hasta cinco puntos por cada uno de los
cuatro temas de que se compone el ejercicio, siendo necesario
obtener un mínimo de 10 puntos para acceder al ejercicio siguiente.

Tercer ejercicio: Se otorgará una calificación máxima de 20
puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 10 puntos para
superarlo.

Los aspirantes que obtengan al menos seis puntos en el primer
ejercicio o 12 en el segundo, sin llegar a superar la fat:>e de
oposición, quedarán exentos de realizar, durante las próximas
pruebas selectivas para ingreso en este Cuerpo, el o los ejercicios
superados hasta aquel en el que hayan obtenido tal o tales puntos
mínimos, conservando entonces las puntuaciones de los ejercicios
que en consecuencia no vengan obli~dos a realizar.

Curso selectivo.-El curso se cahficará de cero a 10 puntos,
siendo necesario para superarlo obtener un mínimo de cinco
puntos.

Las materias que posean carácter fundamental serán objeto de
calificación independiente. Las enseñanzas complementarias que se
organicen podrán, a lo sumo, ser objeto de una única calificación
conjunta.

La. calificación final del curso se obtendrá hallando la media
aritmética de las diferentes calificaciones obtenidas en el mismo.

Para tener derecho a la realización de las diferentes pruebas de
calificación, los alumnos deberán haber asistido, al menos, a las
tres cuartas partes del total de las horas lectivas que se organicen,
cualesquiera que fueren las causas que motivaron o justificaron la
posible inasistencia.

Los ejercicios de la fase de oposición correspondientes al
sistema de promoción interna se calificarán de acuerdo con lús
criterios establecidos anteriormente.

La calificación final de la oposición vendrá determin~,da por la
suma total de las puntuaciones obtenidas en cada uno dI: los
ejercicios.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la
mayor puntuación obtenida por los aspirantes en el segundo

.ejercicio, y caso de persistir el empale. a la mayor puntuación
obtenida en el tercer ejercicio y en el primero de foona. sucesiva y
subsidiaria.

La puntuación final obtenida en el curso se sumará a los puntos
acumulados en la fase de oposición a los efectos de establecer el
orden definitivo de los ~spirantes aprobados.

ANEXO 11

Primera parte común para todas las especialidades

APARTADO Al

Sociedad y sistema penal

1. La organización social. Interacción y acción sociales. Tradi
ciones en el estudio de la acción social. La organización social.
Tradiciones en el estudio de ésta. Sociedad tradicional y sociedad
tecnológica.

2. Sociedad y cultura. Sociedad humana y cultura. Lenguaje y
comunicación simbólica. Sistema y dinámica culturales. Cultura y
subcultura.

3. La socialización. El proceso de socialización: Concepto y
naturaleza. Agentes básicos de la socialización. Especial referencia
a los medios de comunicación. Medios ambientales de la socializa..
ción.

4. Mecanismos de la socialización. Los prqcesos de aprendi..
zaJe y el aprendizaje social. La teoría del rol y la noción de sí
mIsmo: Cooley, Mead y Piaget. Sociedad y personalidad: La
personalidad básica.

5. El orden social: Diversas aproximaciones a su estudio.
Normas, instituciones y roles jurídicos, la nonoa y la cultura
legales. Derecho y estructura social.

6. La desviación y la marginación sociales. Conformidad y
desviación social. Distlntos tipos de desviación social. El proceso
desviante. Naturaleza de la delincuencia. Delincuencia y estructura
social.

7. Teorías explicativas del delito. La Escuela claslca de Dere
cho penal. Criminología y positivismo. Biología y psicología y
conducta criminal. Los diversos planteamientos sociológicos y la
criminología contemporánea.

S. La críminalidad en la España actual. Las estadlsticas
oficiales y la cifra negra. Evolución de la criminalidad. Población
reclusa y población penal. La victimoJogía.

9. El control social: La regulación social del comportamiento.
Agencias informales de control social: Agentes de socialización y
control social. Instancias formales de control social.

10. Política criminal y prevención: Conocimientos y evalua
ción de la criminalidad. Planes de prevención: Actuación primaria,
secundaria y terciaria; áreas de prevención, experiencias más
recientes.

11. Polltica criminal y represión: El poder punitivo del
Estado: concepto, fundamento '1 naturaleza. Los límites derivados
del Estado de Derecho: El pnncipio de legalidad. Los sistemas
penales: Desarrollo histórico y tendencias actuales. El costo del
sistema penal.

12. Política criminal, transformación social y reforma penal:
Los procesos de criminalización y descriminalización. Sectores de
conductas afectadas por cada uno de los procesos en la actualidad.
La permisividad y su relación con ambos. La refonoa penal en
España: Las líneas generales marcadas por la propuesta de antepro
yecto del Código Penal.

13. El concepto jurídico de delito: La acción. La tipicidad. La
antijuridicidad. La culpabilidad. El concepto de criminológico de
del.ito.

14. El proceso sancionador: Orientaciones actuales. Las penas:
Concepto, clases, visión histórica. Determinación e individualiza..
ción. El problema de las medidas de se~uridad.

15. Los fines de las penas: AnáliSIS crítico de las ideas de
retribución, prevención gencoral y prevención especial. Elaboracio..
nes teóricas actuales.

16; La pena privativa de libertad: Concepto. Elementos.
Desarrollo histórico. Elaboraciones teóricas sobre su origen y

.justificación. La crisis de la pena de prisión.
17. Los sistemas penitenciarios: Estudio sistemático-crítico de

los grandes sistemas históricos. Las tendencias actuales.
18. La organización social de la prisión: Estructura formal e

informal de la prisión. Distintos objetivos y modelos organizativos.
Los enfoques etnometodológicos en la sociología de la prisión. El
análisis institucional.

19. Los efectos nocivos de la prisión: La prisión como factor
criminológico. La prisión como factor de seguridad y estigmatiza
cién. Prisión y violencia. La prisionalización. La prisión como
fuente de trastornos fisicos y psíquicos. La homosexualidad en
prisión. Otros efectos negativos. Posibles soluciones en cada caso.

20. Sustitutivos de la pena de prisión: Renuncias a la pena y
regímen~s de prueba. Imposición de otras penas. Nuevas modalida~

des de ejecución de la pena de prisión: Consideración especial de
la prisión abierta, la prisión mixta y la prisión discontinua.
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21. Transformación social y reforma de la ejecución penal: El
nacimiento de la idea de resocialización y su asunción en el marco
(le la eJeCUCIón penal. La discusión teóríco-doctrinal sobre su
conceptuación 't alcance. Objeciones fonnutadas a la resociaJiza
ción en el medio penitenciano.

Organización del Estado y de la Administración Pública

22. Las Organizaciones internacionales: La ONU y sus agen
cias especializadas. Las ideas europas: El Consejo de Europa. Las
Comunidades Europeas: Antecedente~, el Tratado de Roma.

23. Las Comunidades Europeas: Sistema institucional. La
adhesión de España.

24. La Constitución Española de 1978: Estructura y conte
nido. Derechos y deberes fundamentales. Su farantía y suspensión.
El Tribunal Constitucional y el Defensor de Pueblo. Reforma de
la Constitución. .. ,

. 25. La Jefatum del Estado: La Corona. FunClones constnuclo
nales del Rey. Sucesión y regencia. El refrendo.

26. Las Cortes Generales. Composición y atribuciones del
Congreso de los Diputados y del Senado.

27. El Gobierno y las Administraciones. Relaciones entre el
gobierno y las Cortes Generales. Designación, duración y responsa
bilidad del Gobierno.

28. El Poder Judicial. El principio de unidad jurisdiccional. El
Consejo General del Poder Judicial. El Tribunal Supremo. El
Ministerio Fiscal. La organización judicial española.

29. La Administradón Central del Estado. El Consejo de
Ministros; El Presidente del Gobierno. Los Ministros. Secretarios
de Estado. Subsecretarios. Secretarios ~enerales y Directores $ene
rales. Otros órganos de"la Administración Central. La Admimstra
ción periférica del Estado.

30. Estructura orgánica y competencias del Ministerio de
Justicia. Estructura orgánica y competencias de la Dirección
General de Instituciones Penitencias.

3J. La Adm~nistración~nst~tucional: Cori~pto y clasificación
de los entes públicos no temtonales. Los Orgamsmos autónomos.
La Administración Consultiva: El Consejo de Estado.

32. Organización territorial del Estado. Las Comunidades
Autónomas. Constitución, competencias, Estatutos de autonomía.
El sistema constitucional de las Comunidades Autónomas.

33. El Estado y las Comunidades Autónomas. Transferencias
en materia penitenciaria y previsiones estatutarias. Distribución de
competencias. Normas provisionales de coordinación entre las
diferentes Administraciones penitenciarias.

Derecho administralivo

34. Las fuentes del Derecho administrativo. Concepto. Gases
de fuentes. la jerarquía de las fuentes. Leyes constitucionales:
Concepto, caracteres y valor juridico formal. Las Leyes ordinarias.
Disposiciones del poder ejecutivo con fuerza de Ley.

35. Otras fuentes del Derecho administrativo. Especial refe·
rencia al Reglamento.

36. El ordenamiento jurídico de las Comunidades Europeas.
Su incidencia en el ordenamiento español.

37. El acto administrativo: Concepto, clases y elementos. Su
motivación y notificación. Eficacia y validez de los actos adminis
trativos. Revisión. anulación y revocación.

38. Los contratos administrativos: Concepto y clases. Estudio
de sus elementos. Su cumplimiento. La revisión de precios y ot~s
alteraciones conlractuales. Incumplimiento de los contratos adml
nistrativos.

39. Las formas de actuación administrativa. Autorizaciones y
sanciones.

40. Responsabilidad de las Administraciones Públicas. Con~

cepto y clases. Requisitos generales. EfeclOs.
4J. El procedimiento administrativo: Concepto y naturaleza.

El procedimiento administrativo como garantía. La Ley de Proce
dimiento Administrativo: Ambito de aplicación y principios infor
madores. El procedimiento administrativo: IniciaCión. ord~nación,
instrucción y terminación del procedimiento administrativo. Los
procedimientos especiales. . ' .

42. Régimen Jurídico del personal al serviClO de las AdminiS
traciones Públicas. La Lev de Medidas para la Refonna de la
Función PúbliCa. Organos superiores de la Función Pública.
Programación, re$istro de personal y oferta de empleo pú~lico..

43. Adquisición y pérdida de la condición de funclOnano.
Situaciones de los funcionarios. Supuestos y efectos de cada uno de
ellas. .

44. Derechos y deberes de los funcionarios. Sistema de retn~
buciones e indemnizaciones. Las incompatibilidades. Régimen
disciplinario.

45. El régimen especial de la Seguridad Social de los.funciona~
rios civiles del Estado. La MUFACE. Los derechos paSIVOS.

Derecho procesal penal

46. La jurisdicción penal: Cuestiones de competencia. Orga~
nos. El proceso penal: Concepto; objeto; tipos; las partes en el
proceso penal.

47. Los actos procesales: Aspectos generales. Actos de ini~a
ción. Actos de investigación. Medidas cautelares, con espcclal
consideración de las gue suponen privación de libertad. Actos de
prueba. ResolucionesJudiciales, con especial referencia a sentencias
y ejecutorias.

48. El procedimiento ordinario: Principios fundamentales y
ámbito de aplicación. La instrucción sumaria. El l'rocedimiento.
Conclusión del sumario. El sobreseimiento. El juiCIO oral.

49. El denominado procedimiento de urgencia: Aspectos gene·
rales. con especial consideración de las dil.igendas previas y de las
particularidades que afectan a las medidas cautelares y a los
recursos. El procedimiento cuyo conocimiento. instrucción y. fallo
compete a los Juzgados de Instrucción. El procedimiento atnbuido
a las Audiencias Provinciales.

50. El Procedimiento especial para el enjuiciamiento oral de
delitos dolosos, menos graves y flagrantes de la Ley Orgánica
10/1980.

51. Los recursos: Teoria general. Recurso de reforma. Recurso
de apelación. Recurso de súplica. Recurso de queja. Recurso de
casación. Recurso de revisión. El recurso de amparo.

APARTADO B)

Derecho penitenciario

52. El Derecho penitenciario: Concepto. Fuentes. Relaciones
con otras ramas jurídicas y con otras ciencias.

53. Régimen internacional del Derecho penitenciario: La regu
lación supranacional en materia penitenciaria: Convenios. tratados,
pactos, declaraciones y recomendaciones. Organismos de vigilancia
y control. Especial consideración de la labor de las Naciones
Unidas y del Consejo de Europa

54. Los Con~resos internacionales en materia penitenciaria.
Derecho penitenciario comparado. Especial referencia a las legisla
ciones de Jos países nórdicos, centroeuropeos, anglosajones y
mediterráneos.

55. Evolución histórica de la legislación penitenciaria en
España: Precedentes más importantes. Las ordenanzas y los regla
mentos de régimen interior del siglo XIX. Las codificaciones del
siglo XX.

56. La normativa penitenciaria vigente: Ley Orgánica General
Penitenciaria. Reglamento Penitenciario. Circulares y comunica
ciones.

57. Lineas generales de la ejecución penal en nuestro ordena
miento. Análisis del artículo 25.2 de la Constitución.

58. La relación jurídica penitenciaria (1): Naturaleza y funda
mento de relación. Derechos de los internos: Clases y limites.
Sistema de protección y régimen de garantías. Deberes de los
internos.

59. La relación jurídica penitenciaria (11): Prestaciones de la
Administración penitenciaria: Instrucción y educación. Asistencia
religiosa.

60. La relación jurídica penitenciaria (1II): Prestaciones (conti
nuación): Asistencia sanitaria e higiénica. Alimentación. Vestuario,
equipo y utensilio. Economatos administrativos.

61. La relaciónjuridica penitenciaria (IV): Prestaciones (conti
nuación): El trabajo penitenciario: La relación laboral penitencia~
ria: modalidades, requisitos y organización del trabajo; puestos de
trabajo: Clasificación, prelación y promoción.

62. La relación jurídica penitenciaria (V): Prestaciones (conti
nuadón): El trabajo penitenciario: Seguridad e higiene laborales;
jornada laboral; remuneraciones; disciplina del trabajo; procedi
miento laboral penitenciario. El Organismo autónomo Trabajos
Penitenciarios.

63. Régimen penitenciario (1): Concepto y principios inspira.
dores. Régimen general de los establecimientos penitenciarios: La
estructura fisica. Seguridad y vigilancia. ClaSificación interior.
Ingresos y excarcelaciones.

64. Régimen penitenciario (11): Régimen general de los esta
blecimientos penitenciarios (continuación): Intervención de valo.
res, dinero y alhajas. Peculio y fondo de ahorro. Conducciones y
traslados. Clasificación de los establecimientos.

65. Régimen penitenciario (111): ESlablecimiento de preventi
vos: Normas regimentales propias de los mismos. Aplicación del
régimen del artículo 10 de la LOGP a detenidos y presos.

66. Régimen penitenciario (IV): Establecimientos de cumpli.
miento: Aspectos generales. Particularidades propias de los regíme
nes ordinario, abierto y cerrado. El régimen de los establecimientos
para jóvenes.
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67. Régimen penitenciario (V): Establecimientos especiales:
Tipos, nonnas general... Particularidades de cada tipo de estableci
mIento.

68. Régimen penitenciario (VI): El derecho disciplinario de los
internos: Concepto y fundamentos. Méritos y recompensas. Faltas
y correcciones. Medios coercitivos.

69. Régimen penitenciario (VII): El derecho disciplinario de
los internos (continuación): Procedimiento sancionador. Ejecuto
riedad. Prescripción y cancelación.

70. Régimen penitenciario (VIII): Infonnación. Quejas y
recursos. Participación de ·105 internos en las actividades del
establecimiento.

71. Régimen penitenciario (IX): Relaciones del recluso con el
mundo exterior: Comunicaciones y·visitas. Recepción de paquetes
y encargos. Acceso a los medios de comunicación. La participación
de la comunidad.

72. Los permisos de salida: Naturaleza. Clases. Procedimiento
de concesión.

73. Los beneficios penitenciarios: Naturaleza. Clases. Procedi~

mientos de concesión. Consideración especial de la redención de
penas por el trahajo.

74. La libertad condicional: Requisitos para su conceSlOn.
Documentación y tramitación de expedientes. Causas de revoca·
ción. Tutela de los liberados condicionales. El licenciamiento
definitivo. .

7S. La asistencia social penitenciaria: Antecedentes históricos.
Fines. Prestaciones. La Comisión de Asistencia Social.

76. El control de la actividad penitenciaria: El Juez de
Vigilancia (1): Origen de la figura. Naturaleza. Cuestiones generales.
Normativa vigente.

77. El control de la actividad penitenciaria: El Juez de
Vi~cia (11): Análisis sistemático de las fuociones que le vienen
atribuidas. Cuestiones procesales.

7~. Urganos colegiados (1): Nonnas comunes. Juntas de Régi
men y Administración: Composición y funciones.

79. Organos colegiados (II): Equipos de ObseNación y Trata-
miento: Composición y funCIOnes. '

80. Organos unipersonales: Director. Subdirectores. Adminis-
trador. Jefes de Servicios. '

81. El personal de Instituciones Penitenciarias. Estructura de
los diferentes Cuerpos de Funcionarios de Instituciones Penitencia·
nas. Especial referencia al Cuerpo Técnico de Instituciones Peni
tenciarias: Creación, especialidades. Personal en régimen de Dere·
cho laboral.

82. Funciones generales atribuidas al personal dependiente de
Instituciones Penitenciarias en relación con los diferentes puestos
de trabajo en los Establecimientos Penitenciarios y Comisiones de
Asistencias Sociales.

83. Tratamiento penitenciario (1): Concepto, fines y límites. El
derecho del interno a rechazar el tratamiento. Principios científicos
del tratamiento.

84. Tratamiento penitenciario (II): Críticas al modelo (clásico)
de tramiento. Dificultades y obstáculos para el tratamiento en
prisión. Eficacia del tratamiento: Evaluaciones realizadas.

85. Tratamiento penitenciario (III): La configuración del tra
tamiento penitenciario en la legislación española: Principios inspi·
radores. Fines. Coordinación entre tratamiento y régimen: Las
necesidades de tratamiento como criterio ordenador de las activi
dades regimentales.

86. Tratamiento peoitenciario (IV): La observación del
interno: Métodos y técnicas. El papel de los educadores: La carpeta
de información personal. El papel de los funcionarios de servicio
interipr. La observación de los' preventivos y la clasificación
interior. La observación de los penados.

S7. Tratamiento penitenciario (V): El estudio científico de la
personalidad e historial del interno penado. Técnicas de estudio.
Aspectos a considerar en este sentido.

8S. Tratamiento penitenciario (VI): El informe criminológico:
El estudio de los datos penales, procesales y penitenciarios y el
análisis de la carrera criminal del interno penado.

89. Tratamiento penitenciario (VII): El infonne psicológico:
El estudio de los rasgos temperamentales-caracteriales, aptitudes,
actitudes, sistema dinámico-motivacional y otros sectores de inte
rés de la personalidad del interno penado.

90. Tratamiento penitenciario (VIII): El infonne pedagógico:
El estudio del historial escolar, grado cultural y nivel de instrucción
y conocimientos del interno· penado. Los informes propios del
psiquiatra, del sociólogo y del endocrinólogo. El infonne del
asistente social.

91. Tratamiento penitenciario (IX): El diagnóstico de persona·
lidad criminal: Contenido y esquema de trabajo. Capacidad crimi·
nal y adaptabilidad social. Análisis critico de la teoria de J. Pinatel.

92. Tratamiento penitenciario (X): El diagnóstico de persona·
lidad criminal (continuación): Bases teóricas de otras hipótesis de
trabajo. Análisis critico de las mismas.

93. Tratamiento penitenciario (XI): El juicio pronósticos:
Contenido, pronóstico inicial, confirmación o modificación del
mismo en las diversas. fases del tratamiento y pronóstico final.
Métodos y ténicas de pronóstico.

94. Tratamiento penitenciario (XII): Las tipologías criminales
y las tipologías penitenciarias: Utilidad y limitaciones. Requisitos.
Criterios de sistematización. Análisis crítico de la tipología de E.
Seelig. Formulaciones tipológicas más recientes.

95. Tratamiento penitenciario (XIII): La clasificación en gra
dos de tratamiento: Cuestiones -generales. La propuesta inicial de
clasificación y destino: El sistema de individualización científica.
La revisión en la clasificación: Progresión, regresión y reconsidera·
ción de grado. La Central de Observación.

96, Tratamiento penitenciario (XIV): El programa de trata
miento: Contenido. Métodos del tratamiento. Actividades y ele
mentos auxiliares del tratamiento.

97. Tratamiento penitenciario (XV): La puesta en práctica del
programa de tratamiento. El papel de los especialistas, de los
educadores, de Jos asistentes sociales y del resto de los funcionarios
en la ejecución del tratamiento. Coordinación de tareas.

98. Tratamiento penitenciario (XVI): Evaluación de resulta
dos. Métodos y técnicas. Los infonnes periódicos sobre la evolu
ción del tratamiento. El informe final. El seguimiento de casos.

99. Tratamiento penitenciario (XVII): La prisión como marco
del tratamiento. La comunidad terapéutica.

100. Otras tareas encomendadas a los Equipos: Actividades de
información, consulta, asesoramiento, propuesta y coordinación.
Los equipos y la labor de investigación.

SEGUNDA PARTE ESPECIFICA PARA CADA ESPECIALIDAD

Especialidad de criminología

Apartado A)

1. Concepto del Derecho Penal. Sistema: Parte general y parte
especial. Relación con otras ramas del Derecho.

2. Evolución del Derecho Penal español. La Codificación en el
siglo XIX y principios del siglo XX. El Código Penal vigente;
especial referencia a la reforma de 25 de junio de t9S3.

3. El principio de legalidad. La ley penal en el Iiempo. La ley
penal en el espacio.

4. Concepto del delito en el artículo LO del Código Penal
español. Diversas clasificaciones de la infracción criminal.

S. La acción. La omisión. La relación de causalidad. La fuerza
irresistible.

6. La tipicidad: Evolución y elementos descriptivos, normati
vos y subjetivos. La ausencia de tipo. La antijuridicidad.

7. Las causas de justificación: Legítima defensa y estado de
necesidad. La eximente 11.a del artículo 8.0 y el problema de la
obediencia jerárquica como otras causas de justificación.

8. La Imputabilidad. La culpabilidad. El dolo.
9. La imprudencia. El error. El caso fortuito.
10. Circunstancias modificativas de la responsabilidad crimi

nal. Atenuantes y agravantes.
11. El delito consumado y las formas imperfectas. Autoría y

participación criminal. Concurso de leyes y de delitos.
12. Teoría de la pena y la medida de seguridad. Clasificación

en el Código Penal español. La abolición constitucional de la pena
de muerte.

13. Tendencias de la nueva Penología.
14. (1) Delitos contra los intereses individuales: El homicidio

y sus formas. Aborto.
15. Las lesiones. Concepto y clases. Relevancia del consenti

miento.
16. Violación. Estupro. Abusos deshonestos. Rapto. Escán~

dalo público.
17. Injurias. Calumnia.
18. Delitos contra el estado civil, la familia y los menores.
19. Delitos contra la libertad: Coacciones. Detenciones ilega

les. Allanamiento de morada. Descubrimiento y revelación de
secretos.

20. Delitos contra la seguridad individual: Amenazas. Omi·
sión del deber de socorro.

21. Hurto. Robo con violencia o intimidación en las personas.
Robo con fuerza en las cosas.

22. Estafa y otros engaños. Cheque, en descubierto.
23. Apropiación indebida. Insolvencias punibles. Recepta·

ción. .
24. (11) Delitos contra los intereses colectivos: Daños. Incen·

dios. Estragos.
25. Delitos contra la libertad de conciencia y los sentimientos

religiosos. Delitos contra la salud pública y el medio ambiente;
especial referencia a la agravante del párrafo segundo del artículo
344. Delitos de peligro.

26. Falsedades documentales. Falsedades personales.
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27. Delitos de los funcionarios públicos en el ejercicio de sus
CllJllOl: Generalidades. Prevaricación. Cohecho. Malversación de
caudales públicos. Infidelidad en la custodia de presos. Denegación
de auxilio. Detención ilegal.

28. Delitos contra el Estado y la Constitución. Delitos contra
la seauridad exterior. Delitos contra la seguridad interior.

29. Delitos contra el orden público: Atentado. Resistencia y
desobediencia. Desacato. Desórdenes públicos.

JO. Delitos contra la Administración de Juslicia; especial
referencia al quebrantamiento de condena y a la evasión de presos.

Apartado B)

31. Definición de la CriminolllfÍa: Polémica y coincidencia en
las definiciones doctrinales. AcepcJones amplia y restnctlva. La
Criminología como ciencia empírica e interdisciplinar.

32. Ef objeto de la Criminol",",: Delito, delincuente, victima
y control social El concepto juridlco-penal de delito como punto
de partida Y referencia. Los intentos de elaborar un concepto
criminológico de delito. Problematiz!'ción y relalivización del
concepto de delito en la moderna Soclologla Crimma!.

33. El sistema de la Criminología: Autonomia e interdepen·
denc~ de las disciplinas que ,estudian. c,l crimen., E~ s~tema de la
Cnmmologia en fa concepcIón tradicIonal: DIscIplinas que se
ocupan de las formas reales de aparición del delilO y disciplinas que
versan sobre la lucha y control de la delincuencia.

34. Relaciones Qe la Criminología con otras ~sciplinas: Su
naturaleza interdisciplinaria. Aportaciones de la PSicología, de la
Psiquiatría, del Psicoanálisis, de la Sociología y de la Etologia a!
saber criminológico. Relaciones con el Derecho Penal y con la
Política Criminal.

35. Funciones de la Criminología: El saber criminológico
como soporte de las teorías de la crimin~lidad, d~l. trata!Tli~nto
individual y de los programas de prevencJón y pohuca cnmInal.
Crisis del modelo de ciencia 4CCausal-explicativa». La Criminología
como «Central de infonnaciones» (<<clearing»). La Criminología
como «ciencia práctica»>. La alternativa poUtico-criminal de la
lucha o control de la criminalidad: El modelo criminológico
occidental y el modelo socialista.

36. La recepción de la experiencia criminológic~: ~uces
legales para esta recepción en el proceso pena! españo.l: Slgmficado
y perspectivas del preceptivo «dictamen criminológIco» conte-m
piado. en la Propuesta de Anteproyecto de Código Penal de 1983.

37. EvolUCIón histórica del pensamiento criminológico: eri·
men y cultura. Origenes y coordenadas de esa evolución. Delimita
ción de etapas. La «etapa precientifica» de la Criminología: Las
concepcione~ {)focedentes de las ciencias del espíritu y los primeros
tanteos emplncos.

38. Antecedentes inmediatos del positivismo criminológico o
«etapa de transición»: La denominada Estadística Moral y su
aportación. Referencia a la obra de Quetelet y Guerry. .

39. El posilivismo criminológico l la Scuola Positiva: La
dirección antropoló$ica de Lombroso. a oryentación so~i~l?gica
de Feni. El positivlsmo moderado de Garofalo. El posltivlsmo
criminológico español y sus peculiaridades: Referencia a la obra de
Dorado Montero, Salillas y Bernaldo de Quirós.

40. La <ducha de Escue1as»: La Escuela Francesa de Lyón o
Escuela del «medio». Las tesis «ambientales» de Tarde y sus «leyes
de la imitaciÓn». Las Escuelas eclécticas de Politica Criminal: La
denominada «Tena Scuola», la Joven Escuela Sociológica Ale
mana de Política Criminal y la Escuela de la Defensa Social.

41. La <ducha de Escuelas» (continuación): El neopositivismo
sociológico y sus diversas manifes~ciones: OrientaCIOnes pnonta·
riamente biológicas -y orientaciones psicológicas, psiquiátricas y
psicoana1llicas.

42. La «lucha de Escuelas» (continuación): la moderna Socio
logía Criminal (1): El doble entronque de las teorias socioló$Ícas en
sentido estricto. Las teorías plurifactoriaJes. La teoría ecolÓgIca. Las
teorías estrueturalfuncionalistas: Durkheim, Merton. Cloward y
Ohlin y la actualidad del pensamienlO funcionalista.

43. La <ducha de Escuelas» (continuación): La moderna Socio·
logía Crimina! (2): Las leOrias subeu!turales. Las teorias del
conflicto y sus diversas formulaciones: Taft, Sellm y el pensa·
miento ~eomarx.ista». Las teorías psicosociológicas del aprendi
zaje: 5utherland, Cloward y Ohlin y Glaser.

44. La «lucha de las Escuelas» (continuación): La moderna
Sociología Criminal (3): La denominada Criminología de la Reac·
ción Social o del etiquetamiento (<dahelhng approach») y sus
diversas formulaciones. La Criminología Crítica o Nueva Crimino·
logía.

45. La Criminolo~ en los países socialistas: El «modelo)
socialista de ciencia cnminológica. El pensamiento criminológico
en la obra de Engels, Man. Bonger y otros pioneros del marxismo.
Las teorías de la criminalidad en los países socialistas: Teoría de los
rudimentos y teoría de la desviación ideológica. La investigación y
la praxis criminológicas en los países socialistas. La recíproca
aproximación de los dos «modelos» criminológicos.

46. Problemas y tendencias actuales de la Criminolo~ía: La
crisis del paradi$ffia científico del posith'Í~m~ crim.inológ~~. La
necesidad de reVisar los postulados de la Cnrn¡nolog¡a tradiCional.
La premisas de un nuevo planteamiento criminológico. .

47. Los conceptos criminológicos fundamentales: El dehto.
Contemplación fenomenológica. del hecho criminal: Formas de
aparición. Examen de los mouvos. lugar, momento, modos y
participación en la ejecución del delito. ..

48. Los conceptos criminológicos fundamentales (contmua~

ción): El delincuente (1). La persona del delincuente como unidad
biopsicosocial. Examen de las principales tipologlas. Análisis blOP
síquico de la persona del delincuente: Anomalías o enfennedades
corporales y crimen; anomalías psíquicas y ~lit~; el proble~~ del
suicidio~ inteligencia, temperamento y motIvaCIón del enmmal;
edad y sexo. .

49. Los conceptos criminológicos fundamentales (contlOua
ción): El deücut;nte (2). La persona del de!in!=Ue~te en sus interde
pendencias SOCIales. El proceso de SOCIalIZaCIón y los VUpos
primarios. Factores relevantes en el marco de la esfera SOCial del
delincuente. Significado del delito en el corte longitudinal de la
vida del autor: Constelaciones criminovalentes y criminorresis-
tentes. .

50. Los conceptos criminológicos fundamentales (continua
ción): La víctima. La Victimología. El papel de la víctima en el
delito. El riesgo de convertirse en víctima. Efectos de delito en la
victima. La indemnización a la víctima. Victima y prevención del
delito. Los movimientos de autodefensa.

SI. Los conceptos criminológicos fundamentales (continua
ción): El control social. Instancias, mecanismos y procesos de
selección y criminalización: La denuncia del delito; la acti vidad del
Ministerio Fiscal; la actuación de la PoJicía; el proceso pe':l-~1.
Aponación de la Criminología de la Reacción Social: DesvIacJOn
primaria y desviación secundaria. .

52. Represión de la criminalidad y eficacia de las sanciones:
Incidencia especifica de las penas pecuniarias y de las sanciones
administrativas de naturaleza económica Incidencia especifica de
las consecuencias juridicas que afectan a la libertad pers<?o.al:
Especial referencia a la prisión preventiva y a la condena coodlclO·
nal. Verificación empírica de la función preventiva general y
especial de las diversas penas. .

53. Métodos de investigación de la criminalidad: La Estadítlca
Criminal. Cr,iminalidad real y criminalidad registrada. Concepto e
interpretaci~n, medios de conocimiento, voJumen. estructura y'"
movimiento de la criminalidad registrada. El campo oscuro de la
criminalidad yla «cifra negrev). Estadísticas policiales, judiciales y
penitenciarias. .... . "., .

54. Teoría y praXIS cnmmologlcas: La CnmmologIa ChOlca.
Postulados de la Criminología Oínica: Particular referencia a la
obra de Pinatel. El método de la Criminología Oínica: Diagnóstico.
pronóstico y trata~jentSl' ~portacion.es ~e .la .Criminología Clíni~a
en el ámbito penItenclano, en el JunsdlcclOnaI y en el de la
investigación criminológica. El futuro de la Criminología Clinica.

55. El pronóstico criminológico: Concepto y campo de apltca
ción. Reservas y objeciones fundamentales. Los metodos intuiti
vos, clínicos y estadísticos. Experimentos más actuales.

56. La delincuencia juvenil: Significado y trascedencia. Morfo
logía. Volumen. movimiento y estructura. Agresión, rebe.lión.
evasión y regresión en la explicación teórica de esta criminalidad.
El problema de su prevención.

57. La delincuencia organizada: Las bandas criminales y l.a
delincuencia profesional organizada. Carcaterísticas criminológi
cas. Incidencia económica y política. Su prevención: Medidas de
política criminal.

58. La delincuencia de «cuello blanco»: Delimitación d~I
concepto. C.aracterísticas criminológicas del hecho. TrascendcncJa
y gravedad de esta criminalidad. Factores que explican el trato de
favor al delincuente de «cuelJo blanco». Política criminal y preven·
ción. El tema polémico de la adecuación de la pena privativa de
libertad para este delincuente.

59. La criminalidad violenta: Sus diversas manifestacio:1es ~n
los delitos contra la vida, la integridad. la libertad y el patrimonio.
Referencia expresa a la fenomenoloe;ía y etiología de la dclinc~en~
cia terrorista. Características crimmológicas de la criminalidad
violenta. Estrategias de prevención.

60. Marginación. conflicto y criminalidad: Cultura. subcultu~a
y conflicto social: Socialización y marginación. Especial ref~rencla

a las minorias étnicas y raciales, a la segunda generaclón de
emigrantes. a las minorías culturales y políticas y a los asociales. la
drogodependencia.

Especialidad de Psicología

Apartado A)

l. Metodología en las ciencias sociaJe~. Relació!l en~rc teoría
y método. Métodos expcriment~l y. correcclO.nal. yahdez mterna y
externa de ambos métodos. Cntenas de aplicabIlidad.
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2. Diseños de investigación (1): Diseños preexperimentales,
~a~iexperimenta~es ~ ~xperimentales. Su aplicabilidad en las
InstitucIOnes pemtenclanas.

3. Diseños de investigación (11): Diseños de grupo: De dos
grupos, multigrupos y factorial. Diseños de un solo sujeto (n-l):
Reversión y retirada, línea base múlti{'le y otros tipos. Su aplicabi
lidad en las Instituciones Penitencianas.
. 4. Evolución de la eficacia de los programas de intervención

en las Instituciones Penitenciarias: Diseños a utilizar. Diseños
macro-micro. Evaluación del impacto del programa en el sujeto.

S. Psicofisiologia: Funciones del S.N. Central en la organiza~

ción de la conducta: Percepción y procesamiento de la información
y órdenes de acción. Funciones del S.N. Autónomo. Indices
psicofisiológicos útiles para identificar el comportamiento.

6. Motivación: Características de las motivaciones humanas:
Liberación relativa de requerimientos biológicos y ambientales;
importancia de los aspectos cognitivos y sociales. Frustración y
conflicto.

7. Agresión: Tipos de conducta agresiva. Modelos explicati
vos. Variables determinantes, moduladoras e inhibidoras de la
conducta a~esiva. Control y modificación de la conducta agresiva.

S. Actitudes: Formación. características y medida de las acti
tudes. Cambio de actitudes. Estereotipos y prejuicios. La personali
dad autoritaria.

9. Personalidad (1): Modelos factoriales-biológieos: Caracteris
ticas generales: modelos de Eysenk y Grey. Aportaciones y limita
ciones de estos modelos.

10. Personalidad (11): Modelos sociales (Bandura y MischelI).
Modelos interaccionistas (Endler -y Magnusson). Aportaciones y
limitaciones de estos modelos.

11. Comportamiento anormal (1): Lo normal y lo patológico.
Neurosis: Ansiedad. Patrones de conducta neurótica. Modeios
explicativos. Psicosis. Conducta y realidad. Patrones de conducta
pSlcopátic3. Aspectos etiológicos. Neurosis y psicosis y conducta
delictiva.

12. Componamiento anormal (1I): Trastornos del comporta
miento. Conducta y nonnas sociales. Características de la conducta
sociopática. Aspectos etiológicos. Desviaciones sexuales. Adiccio
nes. Trastornos del comportamiento y delincuencia.

'13. Aprendizaje (1): Conductas adquiridas por conduciooa
miento clásico. Proceso de adquisición. Variables que intervienen
en la adquisición. mantenimiento y extinción. Procedimiento para
modificar y extinguir estas conductas. Ejemplos de aplicación a
conductas delictivas.

14. Aprendizaje (II): Condicionamiento operante con estímu
los positivos: Adquisición y moldeado. Variables que intervienen
en la adquisición. mantenimiento y extinl"Íón; estímulos discrimi
nativos y delta; el estímulo reforzador. Cadenas de conducta.
Procedimientos de extinción. Ejemplo de aplicación a conductas
delictivas.

15. Aprendizaje (111): Condicionamiento operante con estímu
los aversivos: Aprendizaje de escape. Aprendizaje de evitación y
castigo. Diferencias entre el control de conductas mediante estímu
los positivos y negativos. Ejemplos de aplicación a conductas
delictivas.

16. Aprendizaje (IV): Aprendizaje por imitación: Modelos
explicativos. Variables implicadas en este aprendizaje. Aprendizaje
«versus» ejecución. Ejemplos de aplicación a conductas delictivas.

17. Modelos explicativos de la conducta delictiva (1): Orienta
ciones de carácter biológico: Teorías de las anomalías fisicas,
somatotípicas y cromosómicas. Orientaciones sociobiológicas y
etológicas (Jeffcry y Wilson). Aportaciones y limitaciones de estos
modelos.

18. Modelos explicativos de la conducta delictiva (II): Orienw

taciones psicodinámicas: Teorías clásicas (Freud, Alexander y
Staub). Formulaciones más recientes (Fromm, MaiUoux). Aportaw

ciones y limitaciones de estos modelos.
19. Modelos explicativos de la conducta delictiva (111): La

asociación diferencial y el papel de la subcultura delincuente
(Sutherland y Crcssey, Caben, MilIer). Teorias del naturalismo,
fenomenología y etnometodología (Matza, Sykes). El etiquetado
social (Lemcfl. Beckert, Lamnek). Aportaciones y Iimitacion~s de
estos modelos.

20. Delincuencia e inteligencia: Concepto. Medición. Influen
cias culturales. La inteligencia como variable moduladora en el
paso al acto delictivo y en el éxito de los programas de reeducación.

21. Delincuencia y diferencias pSlcológicas en función del
sexo: Importancia del rol sexual. Reversión «versus» convergencia
de roles. Movimiento de liberación de la mujer. Tendencias
actuales.

22. Delincuencia y diferencias psicológicas en función de la
edad: Perfiles personales y tipos delictivos por edades. La carrera
delictiva. Delincuencia juvenil. Tendencias actuales.

23. Delincuencia y diferencias psicoló~icas en función de la
clase social: Periiles personales y tipos delictIvos por clases sociales.

Delincuencia de «cuello blanco» y de «cuello azul». Subcultura de
la delincuencia. Tendencias actuales.

24. Poder e influencia social en las prisiones: Aspectos etioló
gicos y antropológieo-culturales del poder. Tipos de poder: Infor
mativo. de experto, coercitivo, de referencia y de recompensa.

25. Procesos de atribución en las prisiones: Modelo de KeHey
y principio de covariación. Modelo de JODes y Davis, y principio
de eliminación. Causalidad interna y externa. Errores de la atribu
ción.

26. El liderazgo en el interior de la prisión: Modelos explicati.
vos. Tipos. funciones y rasgos del lidero

27. Conflicto entre grupos en el interior de la prisión: Teoría
de la frustraeión-a~esión. Trabajos de Dcutsch, TajfeI y Turner.
Solución al conflIcto intergrupal: Investigaciones de Sheriff y
Deutsch. Cooperación y conflicto en grupo.

28. Actividad y rendimiento de los internos en prisión: Redes
de comunicación. independencia y saturación. Modelos de Steiner
y de Shiffiett.

29. Confonnidad grupal y desviación de las nonnas en el
grupo de internos: Normas de reciprocidad y del daño fisico a los
otros; teorías de) intercambio social y del comportamiento norma~
tivo.

30. Organización social de la prisión: Control fonnal e infor
mal. Código del recluso, jerga y lenguaje. Subculturas carcelarias.
Fenómenos de hacinamiento y conducta del recluso (estudios de
Altman, Stokols y Calhoum).

3I. Clima social de la prisión: Modelo de la deprivaeión y de
la complementariedad. Escalas de medida. Cambios de clima.

32. Efectos psicológicos de la reclusión: Variables de la perso
nalidad del recluso y sus variaciones a lo largo del tiempo de
condena (variaciones. en la autoestima, autocontroI...).

Apartado B)

33. La evaluación psicológica en el mundo penitenciario.
Diferencias y peculiaridades debidas al ambiente de reclusión.
Objetivos. Aspectos del comportamiento de los internos a evaluar.

34. Análisis funcional del comportamiento: Delimitación,
estructura y objetivos. Modelos de análisis de conducta. Métodos
de r«ogida de infonnacián para realizar el análisis de conducta.

35. La entrevista: Objetivos a lograr. Entrevista estructurada y
no estructurada. Guía básica de la entrevista inicial. Ventajas y
limitaciones.

36. Las .técnicas proyectivas: Reactivos más importantes.
Ventajas y limitaciones.

37. Las técnicas psicométricas: Instrumentos para medición
de la inteli~encia, personalidad, actitudes, motivación, autocontrol,
etc. Ventajas y limitaciones.

3S. Escalas de actitudes y medidas cognitivas: Escalas de
alienación, indefensión, actitudes hacia la pena, etc. Ventajas y
limitaciones.

39. Observación del comportamiento: Objetivos a lograr.
Indices de fiabilidad. Detenninación de las categorias de observaw

ción. Ventajas y limitaciones. ,
40. Obtención de medidas psicofisiológicas: Objetivos a

lograr. Tipos de medidas a obtener: Generales «versus» específicas.
Ventajas y limitaciones.

41. Evaluación sociométrica del interno: Valores e índices
sociométricos. Interpretación gráfica. clínica y matemática. Venta
jas y limitaciones.

42. Evaluación del ambiente penitenciario: Estudio del nivel
de malestar del grupo de internos y del de funcionarios. Indicadores
de conflictividad y de aceptación de nuevas medidas o cambios
especificos.

43. Evaluación de tareas a desempeñar en la prisión. Análisis
de puestos de trabajo y su asignación a internos.

44. La intervención psicológica en el medio penitenciario:
Diferencias y peculiaridades debidas al ambiente de reclusión.
Niveles de intervención. Objetivos. Principios deontológicos.

45. Técnicas para reducir las respuestas de ansiedad: Desensi
bilización sistemática. Inundación estimular. Otros procedimientos.

46. Técnicas de «biofeedbado>: Objetivos. Tipos. Proccdi~
micnto bási.co. Areas de aplicación. Técnicas de autocontrol.

47. Técnicas basadas en el control de contingencia (1): Técni
cas dirigidas a instalar, desarrollar, mantener y aumentar conductas
adecuadas.

48. Técnicas basadas en el control de contingencias (11):
Técnicas dirigidas a debilitar, disminuir o extinguir conduct!ls
indeseadas.

49. Técnicas cognitivas. Técnicas de resolución de problemas.
Inoculación de «stress». Técnicas de reorganización cognitiva.

50. Entrenamiento en habilidades sociales (1): Objetivos.
Modelos explicativos. Esquema general de los tratamientos. Eva
luación de los déficit en habilidades sociales.
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51. Entrenamiento en habilidades sociales (JI): Programas
concretos para el desarrollo de este entrenamiento con internos:
Autoaserción; negarse a demandas poco razonables; resistencia a la
provocación~ detección de situaciones de conflicto; búsqueda de
empleo; inicio y mantenimiento de nuevos contactos sociales.

52. Técnicas de consejo psicológico para el tratamiento indivi
dual de internos: Counsemn~ y otras técnicas.

53. Tecnicas de dinámica y organización de grupo: Psico-
drama, Bioenergética, técnica Gestalt y otras.

54. Programas de economía de fichas: Instauración y manteni
miento de nuevas conductas; paso a contingencias del ambiente
ordinario. Contrato conductua!. Sistemas progresivos.

SS. Pro~mas de modificación de conducta para la preven
ción y rehabilitación de delincuentes en comunidades no p~niten
ciarias: Objetivos. Programas aplicables a ambientes familiares.
Programas aplicables a ambientes escolares. Programas aplicables a
comunidades y barrios.

56. Programas de modificación de conducta en Instituciones
Penitenciarias: Objetivos. Modelos de programas. Efectos directos
sobre la conducta dentro de la institución. Generalización de los
efectos al medio ordinario. Ventajas y limitaciones.

57. Programas para la organización interna de una institución
penitenciaria: ObjetIvos. Ejemplos de algunas realizaciones (insti
tución Patuxent en Maryland~ correccional de Draper en Elmore;
programa START en Springfield)

58. Pr0$f3mas dirigidos a facilitar el paso de la prisión a la
vida ordinana: Organización de nuevos sistemas de vida; captación
de amigos; búsqueda de trabajo; identificación de situaciones que
facilitan la aparición de problemas.

59. Técnicas para modificar los trastornos depresivos: Objeti
vos. Modelos. Procedimiento básico. Ventajas y limitaciones.

60. Técnicas para el control de respuestas adictivas: Consumo
excesivo de alcohol. Adicción a drogas y otros fármacos. Objetivos.
Modelos explicativos. Procedimientos básicos. Programas de apli~
cación en las instituciones penitenciarias: 1ndi viduales y en grupo.
·Ventajas y limitaciones.

Especialidad de Psiquiatría

Apartado A)

L liis\oria de la Psiquiatría. Psiquiatría y sociedad. Tenden
cias doctrinales actuales más importantes.

2. La conducta humana. Aportaciones a su estudio· de las
ciencias biológicas, psicológicas y socioculturales.

3. Epistemología y metodología psiquiátrica. Principales
métodos clásicos de conocimiento. La investigación en Psiquiatría.

4. Técnica~ de exploración paracHnicos: Análisis de sangre y
líquido cefaloraquídeo. eleetroencefalografia, métodos radiológicos
y otros.

5. Los test. Cuestiones metodológicas. Pruebas de rendimien
tos y de personalidad. Utilidad y limit3ciones de su uso en
Psiquiatría.

6. La historia clínica. Su utilidad en el diagnóstico y trala~
miento. Esquemas operativos.

7. La personalidad. Aspectos estructurales y dinámicos. Mode~
los más recientes.

8. Desarrollo de la personalidad en las diferentes etapas de la
vida. Psicopatologíasasociadas a la edad juvenil, adulta y senil.

9. Bases neuroquímicas, neurofisiológicas y endocrinológicas
de las funciones psíquicas.

. JO. Orientadón en el tiempo, el espacio y respecto a sí mismo.
Funciones. Exploración. Patología. Atención y concentración.

1L Percepción y apercepción. Fundamentos psicofisiológicos
y principios psicológicos. Funciones. Exploración. Patología.

12 Memoria y recuerdo. Fundamentos psicofisiológicos. Fun~

ciones. exploración. Patología.
13. Pensamiento, lenguaje y comunicaciólL Funciones. Explo

ración.. Patología.
14. El delirio. Del temple deliranle al sistema delirante.

Condiciones para su formación y curso. Exploración.
15. Inteligencia. Bases psicofisiológicas y estimulación cultu

ral Funciones. Exploración. Patología.
16. Necesidades y pulsiones. Gasificación y conductas satis

factorias. Fundamentos psicofisiológicos y de aprendizaje. Explora
ción. Patología

17. Afectos., emociones. sentimientos y estados de ánimo.
Fundamentos psicofisiológicos. Exploración. Patología.

18. Conciencia. Estados de conciencia. Conciencia acerca de la
realidad y del propio yo. Exploración. Patología.

19. Conducta a~resiva. Fundamentos biológicos. Modelos
explicativos J?sicosoclales. Agresividad y delincuencia. Agresividad
en el medio mstitucional ypenitenciario. Prevención y control de
la agresión.

20. Conducta autoagresiva. Autolesiones. Suicidio consumado
y tentativa. Los equivalentes suicidas. Síndrome presuicidiario y
prevención.

21. Psiquiatría social. Ecología y epidemiología psiquiátricas.
22. Psicopatologia del grupo familiar. Transmisión de la

patología psíquíca fam.iliar. La familia del enfermo mental:
23. El análisis terapéutico institucional. Efectos patológ.¡.cos de

la institucionalización. Sistemas de tensión. comunicación e infor
mación.

24. Psiquiatría forense. El peritaje psiquiátrico. El informe
pericial: Contenido. . .

25. Aspectos psiquiátricos de la legislación penal y CIVIl:
Enajenación y trastorno mental transitorio. Internamiento de los
enfermos mentales.

26. La relación Psiquiatra.paciente. Caractetísticas especiales
debidas al marco jurídico-penitenciario de la relación.

27. Etica y confidencialidad en el ejercicio de la Psiquiatría.
28. Gasificación en Psiquiatría. Historia. Criterios gnosológi

cos. Principales clasificaciones actuales.

Apartado B)

29. Psicosis esquizofrénica: Historia. epidemiología, etiologia.
Formas clínicas de la misma. Diagnóstico y pronóstico de la
esquizofrenia.

30. Tratamiento de la esquizofrenia. Trascendencia forense y
criminológica de la esquizofrenia.

31. Estados paranoides: Paranoia, parafrenia. psicosis indu
cida. Trascendencia forense y criminológica de los mismos.

32. Psicosis afectiva: Etiología, clínica y tratamiento de la
depresión. Trascendencia forense y criminológica de los trastornos
depresivos.

33. Psicosis maníacas: Fonnas clínicas, diagnóstico y trata
miento. Trascendencia forense y criminológica de las mismas.

34. Trastornos orgánico-cerebrales. Síndromes. Clasificación.
Técnicas diagnósticas.

35. Demencias: Clasificación. diagnóstico. tratamiento. tras
cendencia forense y criminológica de las demencias.

36. Psicosis alcohólicas. Epidemiología. Factores socio-cultu
rales, biológicos y psicológicos en la génesis del alcoholismo.

37. Estudio clínico de las psicosis alcohólicas. Tratamientos.
Trascendencias forenses y criminológicas del alcoholismo.

38. Drogodependencias. Dependencia. tolerancia y adición.
tipos de dependencia. Substancias dependógenas. Trascendencia
forense y cnminológica.

39. El síndrome de abstinencia y su tratamiento. Distintas
técnicas de desintoxiC?ción. DeshabItuación. Estrategias en el
tratamiento de las drcgodependencias: Centros psicosociales,
comunidades terapéuticas y mantenimientos.

40.. Trastornos mentales en los enfermos epilépticos. Diagnós~

tico y tratamiento de los mismos. Relevancia forense y criminoló
gica de la epilepsia.

41. Trastornos mentales asociados con infecciones, traumas y
tumores cerebrales. Sintomatología, diagnóstico y tratamiento.
Relevancia forense y criminológica de los mismos.

42. Trastornos psicosexuales: Trastornos de la identidad
sexual, parafilias, disfunciones sexuales. Trascendencia forense y
criminológica de los mismos.

43. Trastornos por ansiedad: Trastornos fóbicos. estados de
ansiedad, neurosis obsesivo-eompulsiva. Formas choieas. trata
miento.

44. Trastornos por somatización y trastorno disociativos.
Clínica, diagnóstico y tratamiento. Trascendencia forense y crimi
nológica de los mismos.

45. Trastornos de control de los impulsos: Juego patológico,
cleptomanía. piromanía. Criterios diagnósticos y tratamiento.

46. Trastornos de la personalidad: Criterios diagnósticos.
tipos. perfil psicológico. Trascendencia forense y criminológica de
los mismos.

47. Retraso mental. Subtipos, diagnóstico, formas dinicas.
Relevancia forense y criminológica.

48. Trastornos psicosomáticos. Conceptos actuales, clínica,
tratamiento. Anorexia nerviosa. obesidad.

49. Psicosis carcelarias. Clínica, diagnóstico y tratamiento.
50. Aspectos psicológicos y psiquiátricos de los malos tratos.

La mujer maltratada. Síndrome del niño maltratado.
51. Urgencias psiquiátricas. Factores desencadenantes de los

diferentes estados de crisis. Su incidencia en el medio penitenciario.
52. Tratamientos orgánicos en psiquiatría. Psicofármacos:

Historia. clasificación e indicaciones.
53. Otros tratamientos bioló~icos: Terapia e1ectroconvulsiva,

psicocirugía. Historia, técnicas e tndicaciones.
54. Psicoterapias. Terapias analíticas individuales y grupales.

Orientaciones más recientes. Aplicabilidad al medio penitenciario.
, 55. Terapia familiar. Objetivos. Orientaciones más recientes.
El delincuente y la familia.
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56. Terapia de conducta. Modelos y técnicas. Medicina con·
ductual. Aplicabilidad al medio penitenciario.

57. Asistencia psiquiátrica. Centros de salud. Unidades de
psiquiatría en hospitales. Hospitales psiquiátricos.

58. La comunidad terapéutica. Orientaciones teóricas. Aplica
ciones. Su encuadre en la legislación penitenciaria.

Especialidad de Pedagogía
Apartado Al

1. La ciencia y las ciencias de la educación. La perspectiva
epistemológica. Paradigmas fundamentales.

2. La educación como producto humano. Caracteristicas del
fenómeno educativo. Funciones básicas en la educación.

3. Posibilidad de la educación. Las propuestas científico
experimentales. La argumentación antropológica. El estado actual
de la cuestión. Componentes.

4. Procesos educativos y procesos evolutivos: Interrelación y
efectos. Las polémicas expenmentales. La educación y sus efectos
en el hombre. Educación y comportamiento.

S. La educación como proceso. La educación como aprendi
zaje. La acción educativa y la con~uración humana.

6. Los medios de la educación. tstudio especial de contenidos,
refuerzos y puestas en acción.

7. La educación como comunicación. Los procesos de elabora
ción. activación e información. El «output» educativo.

S. El problema de los objetivos educativos. Análisis filosófico.
Sistemas educativos y sistemas ideológicos. Sociología de la educa·
ción. Antropología cultural. La pedagogía comparada.

9. Los valores en la educación. Teorías del desarrollo y
aprendizaje de los valores. Proceso de socialización y autocontrol.
Contextos socializantes. Aprendizaje de normas. Grupos de refe
rencia. Nivel de aspiración. AnomIa.

10. Determinación de los factores que deciden la eficacia
docente. La relación profesor-alumno. Evaluación, aeJ profesor.

11. Los procesos de aprendizaje: Teorias. El. condiciona
miento. El aprendizaje como proceso de tanteo. El aprendizaje
observacional. El aprendizaje por descubrimiento. El aprendizaje
significativo. El aprendizaje jerárquico. ,

12. Transferencia del aprendizaje. La discriminación del estí
mulo. La generalización del estímulo. la memoria: Oases. El
olvido: Mecanismos.

13. La motivación y el aprendizaje. Clases de motivación.
Teorías. Niveles. La atención: modelos. El reflejo de orientación.
Estrategias de iniciación y de mantenimiento de la atención.
Incentivos y refuerzos: Oases.

14. Relación aprendizaje-enseñanza. Modelos ambientales de
la enseñanla. Educaci6n ablena. .

15. Sistema instruccional. Modelos didáctico-docentes. Divi
sión del currículum. Teorías de la instrucción. Técnicas de ense
ñanza.

16. El lengulije y su aprendizaje: Teorías. Signos ysimbolos.
Lenguaje y pensamiento. Deficienclas lingüísticas y su corrección.

l7. Aprendizaje de destrezas. Psicomotricidad. Educación sec
torial. Educación fisica. Efectos del deporte. Efectos de la estimula·
ción.

18. Aprendi7,aje de conceptos: Modelos y procesos cognitivos.
Cat~orías: Estructuras y c!1racterísti~~s. Métodos didácticos y
táctIcas docentes. Aprendizaje matematlco.

19. Aprendizaje de la escritura y de la lectura. Comprensión
lectora. Sistemas de enseñanza. Trastornos del aprendizaje lecto
escritor. Bibliotecas.

20. La investigación educativa. Registro y procesamiento de
datos. Diseños: Clases y requisitos. Dimensiones y su organización.
Fuentes d~ varianza.

21. la estadística aplicada a la educación. Gráficas y trata
miento de frecuencias. Medidas de tendencia central y variabilidad.
Pruebas no paramétricas.

22. Estadística multivariada. La correladón y sus clases. Las
técnicas factoriales. Regresión y predicción educativa.

23. Técnicas de comparación de grupos: Pmebas paramétri
caso El análisis de varianza y de covarianza múltiple. El análisis
discriminante.

24. Evaluación educativa. Instrumentos: Exámenes. pruebas
objetivas y tests. Criterios de bondad: Fiabilidad y validez. Puntua
ciones. Características de la mcdida educativa.

25. Teoría de sistemas aplicada a la educación penitenciaria.
Organización y su~rvisión. Funciones. Teorías. Disciplina. Climas
de clase. SUpervisIón educativa.

26. Procesos atribucionales en educación. Teorías y modelos
de percepción social. Expectativas. Modificación. El aprendizaje
social. Poder diferencial de refuerzo social. Juegos de roles.

27. Estructura familiar. Actitudes y relaciones padres-hijos.
Influencias de los estilos educativos. Nivel educativo familiar y
delincuencia. Modelos de intervención familiar.

2S. Rol del pedagogo como orientador de la educación.
Actividades de observación, diagnóstico e intervención. El equipo
multidisciplinar.

29. La Ley General de Educación: La EGB. La Enseñanza
Media y la Formación Profesional la Ley de Reforma Universi
taria.

Apartado Bl
30. Procesos genéticos y su modificabilidad. Binomio heren·

cia-aprendizaje. Variables biológicas más relevantes para la educa
ción. Bioquímica y farmacofogia del comportamiento.

31. Fundamentos biológicos del comportamiento. Arousal y
excitabilidad. AutocontroI emotivo. Teonas de la personalidad.
Factores más relevantes. «Disponibilidad educativa y personali
dad».

32. Inteligencia y educación. Estilos cognitivos. Educación
para la solución de problemas. Educación creativa. Estrategias de
aprendizaje.

33. Cultura y normas difert"nciales de los grupos minoritarios.
Deprivación ambiental. Bilingüismo. AcuIturadón. Problemática
educativa de la emi~ación. Marginación social y delincuencia.
Educación e integraCIón social.

34. Ecologia educativa: Paradigmas. Contextos instituciona
les. Evaluación ambiental del aula. «Action Research». Estrategias
de intervención ambiental. ..

35. «Disponibilidad evolutiva». Niveles educativos. Corrien
tes de desarrono. Relaciones entre edad de los primeros delitos y
reincidencia.

36. El rendimiento escolar. Trastornos de aprendizaje. Facto
res desencadenante.s. Tiempo educativo. Inadaptación escolar.
Técnicas de recuperación. Educación de superdotados.

37. Diferencias entre los dos sexos: Limitación entre los
estudios. Causas fIsiológicas y sociales. El síndrome premenstruaL
Consecuencias de las diferencias para los programas educativos de
los internados.

38. Trastornos del componamiento. Síndromes más frecuen
tes: Depresión; dependencia. dominio, obsesión, ansiedad. agresivi
dad, hostilidad. Frustración y mecanismos de defensa. Educación
inte~ral. Inadaptación social. Técnicas de modificación de compor·
tamlcnto.

39. Desviaciones sexuales. Cromosomopatías. Homosexuali
dad. Otras anomalías. Prevención. Técnicas de desinhibición y de
extinción.

40. Adicciones: Factores desencadenantes y de manteni~
miento. Efectos. Programas preventivos. Métodos de tratamiento y
su eficacia Técnicas aversivas y de reforzamiento.

41. Deficiencia mental. Ebologías. Diagnóstico. Clasificacio
nes. Procesos afectados. Educación especial.

42. DefICiencias fisicas y sensoriomotoras. Parálisis y rehabili
tación. Hipoacusia y sordera. Logopedia. Niopia y ceguera. Técni
cas especiales de enseñanza.

43. La intervención educativa. Paradigmas. Estrategias. Esta~

bilidad del cambio. Relación entre aptitudes y tratamientos.
44. Evaluación diferencial del ¡ntemo: CaracteIÍsticas diferen

ciales. limitaciones sociales. Autoima¡¡en. motivación y actitudes.
Técnicas y su validez.

45. La perspectiva diferencial de la educación; Conceptos y
contenidos. Ob¡'etivos de la Pedagogía penitenciaria. Reeducación
del interno en a legislación. Pedagogía correctiva. Fases.

46. Pecualiaridades de los grupos de internos. Relaciones
interpersonales entre ellos y con los funcionarios. Dinámica. de
grupos. Socíometría. Pedagogía de grupo. Terapia grupal. PSlCO~
drama y sociograma. Formas cooperativas de trabajo escolar.
Autogestión educativa.

47. las actitudes en educación: Funciones. Teorias. Confor
midad y oposicionísmo. Cambio de actitudes: Teorías y técnicas.
Aprendizaje de actitudes. Papel de la comunicación. Motivación y
disciplina. Nonnas y su sanción en el Centro.

48. El juego. Teorías. Ludoterapia. El juego dirigido. Aplica
ciones educativas. Educación para el ocio. Organizaciones juve
niles.

49. Técnicas de reducción de la ansiedad. Relajación. Inhibi~

ción recíproca. El entrenamiento autógeno. Musicoterapia.
50. Análisis conductual: Líneas de base. Secuencias. Registro

de datos: Tipos. Parámetros comportamentales. Significación del
cambio. Métodos de observación de conducta. La entrevista. La
autoobservación. Reactividad. La fiabilidad de los resultados.

5t. Modificación de conducta: Entrenamiento asertivo. Inun
dación y desensibilización sistemática. Tratamientos muhimoda
les. Fases. Refuerzos. Transferencias.

52. Terapias cognitivas: Estrategias. Rees1ructuración cog~i
tiva. Procesos de modelamiento. Persuasión. Reducción de conflIC
tos. Autocontrol.

53. la educación por el trabajo. Terapia ocupacional. La
fonnación profesional en los centros penitenciarios. La orientación
profesional. Educación recurrente.
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54. Educación permanente. Educación comunitaria. Progra~
mas de alfabetización. Enseñanza compensatoria. Prevención y
zonas de educación preferente. Programas de salud mental. Univer
sidad Popular.

SS. Métodos activos. Métodos de proyectos. Métodos g1oba·
les. Enseftanza individual. Enseñanza programada y asistiáa por
ordenador. Audoeducación.

56. Educación a distancia. Escuela de opción múltiple. Comu
nas infantiles. Contracultura. Cooperativas escolares.

57. Relaciones del interno con el exterior. Normalización y
reinserción. Servicios y actividades de asistencia social. Valor
educativo de la familia. Permisos y programas de libertad contro·
lada: Su orientación reeducativa. Regímenes abiertos y de semi·
internado.

SS. Orientación educativa del interno: Técnicas. La tutoría en
los estudios de «seguimiento». Prevención de la reincidencia.
Factores más importantes en el éxito de la reeducación. Prospectiva
educativa.

.Especialidad de Sociología

Apartado A)

1. .Durkheim y el positivismo sociológico.
2. La sociología positivista y el estructural-funcionalismo. El

funcionalismo de raíz etnológica. La obra de Parsons.
3. El estructural funcionalismo. El funcionalismo relativizado

de Mertón. Coser y el conflicto social. Los neoestructuralismos.
4. La sociología del conflicto. La crítica del estructuralismo.

La alternativa conflictivista. Darwinismo social y socialismo.
Conflictivismo contemporáneo.

S. Marx y la concepción marxista del mundo. La teoria
general.

6. Las versiones actuales del marxismo. La versión estructura~
lista. La obra de Garaudy. Goldman y Gurvitch. La teoría critica.

7. La sociología de la acción. Max Weber. Fundamentos
metodológicos; La organización de los intereses y la dominación.

8. El interaccionismo simbólico. Las aportaciones de G.
Herbert Mead y H. Blumer. .

9. Fenomenología y etnometodología: Schutz y Cicourel.
10. Sociología de grupos (1): Concepto y naturaleza del grupo.

Teorías clasificadoras de los grupos. ln,..-estigación empírica y
fenómenos de grupos. .

11. Sociologla de grupos (11): El estudio de los grupos en
Francia. y Alemania. EIton Mayo y las relaciones humanas. La
sociometría de Moreno. El microfuncionalismo sociológico: K.
Lewin y otras aportaciones.

12. Sociología de las o~nizaciones (1): La sociedad org:mi-
zads y la sociolo~a organizauva. Contribuciones clásicas al estudio
de la organización: El análisis weberiano. la OCT y la ERH.
Corrientes actuales: La leOria general de sistemas y los enfoques
fenomenológicos.

13. Sociología de las organizaciones (11): La or~nización
como microcosmos social. Tipología de las organizacIOnes. Los
objetivos, la estructura y los miembros de la organización.

14. Sociología de las instituciones. El concepto de institución
en sociologfa. El movimiento institucionalista. El análisis institu~
cional y ef socioanálisis.

1S. La metodología cientifica aplicada a las ciencias sociales.
Positivismo y sociología cualitativa.

16. Fases de una investigación. Planteamiento, realización y
análisis.

17. Diseños de investigación. Diseños cualitativos y cuantita~
tivos. Diseños experimentales y no experimentales. Diacrónicos y
sincrónicos. Exploratorios, descriptivos y explicativos.

18. Técnicas de recogida de datos (1): La encuesta. Fases y
tipos de encuestas. El cuestionario y el campo.

19. Técnicas de recogida de datos (I1): La observación y sus
formas. Observación directa y observación participante.

20. Técnicas de recogida de datos (I1I): Reunioncs de grupo.
Entrevistas en profundidad y semiestructuradas.

21. Técnicas de recogida de datos (IV): Los historiales como
herramienta del trabajo sociológico. La utilización de datos secun
darios: Archivos y estadísticas oficiales.

22. Técnicas de recogida de datos (V): Medición de actitudes
y motivaciones. Construcción de escalas.

23. El análisis de datos (1): Análisis cuantitivo univariado y
exploratorio. Técnicas básicas del proceso de datos.

24. El análisis de datos (1I): El análisis multivariable.
25. El análisis de datos (I1I): El análisis cualitativo de los

datos.
26. La elaboración del informe de resultados.

Apartado B)

27. La sociología criminal. Problemas definicionales y concep
tuales. Conducta desviada, delincuencia y crim inalidad.

28. Teorías explicativas de la desviación y de la delincuencia.
Diferentes niveles de explicación ~ pespectivas. El nivel biológico,
el nivel psicológico y el nivel SOCIológICO.

29. Las teorías sociológicas (1): La teoría de la anomia,
Durkhim y Menon. Las modificaciones de Dubin y Cloward y
Ohlin. Evaluación de la teoría de la anomia.

30. Las teorías sociológicas (11): La «asociación diferencial» y
la teoría de la subcultura. Problemas en la aplicación empírica de
las tesis de Sutherland.

31. Las teorías sociológicas (III): Las teorías del control social:
Teoría de la contención, teoría del control y teona de los lazos
afectivos.

32. Las teorías sociológicas (IV): La perspectiva critica. La
teoría de la etiqueta. La teona del conflicto y la ;C.<nueva criminolo..

gí3»j3. Perspectivas teóricas '1 modelos empíricos explicativos.
Los factores asociados a la dehncuencia.

34. Diferentes tipos de delincuencia. Delincuencia sin vícti·
mas. Delincuencia organizada y. delincuencia de «cuello blanco».

35. La delincuencia juvem1. Aspectos específicos de la delin·
cuencia de jóvenes. Teorías explicativas.

36. Las estadísticas de la criminalidad. Estadísticas de la
PoliCÍa, judiciales y penitenciarias. El proceso de atricción.

37. El problema de la cifra «negra» de delitos. Los estudios de
victimización y los estudios basados en autodenuncia.

38. La fenomenología de la delincuencia. Evolución de la
delincuencia en España. Rasgos característicos y factores asociados.

39. La prevención de la delincuencia. El problema de la
reincidencia. Prevención a nivel general y a nivel local.

40. La pena como disuasión. Los efectos disuasores de la
pena. Seguridad, certeza y rapidez de la pena.

41. Los sistemas punitivos y la reinserci6n y rehabilitación de
los delincuentes. La resocializacl6n en Instituciones penitenciarias
y las objecciones sociológicas.

42. Sociología de la prisión ([): La prisión como organización.
Estructura y objetivos. Organización formal de la prisión: Organi.
zación funcional ':( organización jerárquica. Objetjvos y modelos
organizativos: InCidencia en variables psicosociales. .

43. Sociologla de la prisión (Il): La subcultura carcelana: El
análisis de Oemer y las investigaciones posteriores. Estructura
social de la población reclusa. El fenómeno de la «prisionización».
Las instituciones totales de Goffman. El personal de la ejecución
penal.

44. Noción de estructura social. Estructura y cambio como
aspectos inseparables de la realidad social. Análisis estructural y
funcional. Estructura social. estructura de clases )' estratificación.

45. La población española. Análisis de los diversos indicado
res demográficos. Incidencia de variables sociales y económicas
sobre la variable poblacional y viceversa.

46. Análisis sociológico de la familia española. Tamaño.
estructura, roles familiares y sistemas de relaciones. Evolución del
modelo familiar.

47. Actividad económica y estratificación social en España.
Análisis de la actividad. El fenómeno del desempleo. La estructura
de clases.

48. Estratificación y movilidad social en España. Especial
referencia a la realidad educativa española.

49. Movilidad geográfica y urbanización. Las migraciones
interiores. La concentración de la población y el proceso de
urbanización. La metrópoli.

50. Movilidad geográfica y despoblación rural. El medio rural
español.

51. Actitudes y valores de la población española. Actitudes
políticas y religiosas. Opinión pública y sociedad de consumo.

52. Enfoques teóricos en el estudio de la socialización. El
aprendizaje de conductas, normas y valores. La canalización social
de la afectivida.

53. Estructura y proceso de la socialización (1): Agentes de
socialización personales, impersonales, grupales e institucionales.

54. Estructura y proceso de la socialización (11): Contenidos y
metas correspondientes a la socialización primaria y a la socializa
ción secundaria.

55. Agresividad y socialización. Orígenes y' posibilidades de
modificación de la agresividad. .

56. La socialización de los valores. La interiorización de los
valores morales y de los valores interpersonales.

57. Variaciones en el proceso y en el contenido de la socia1iza~
ción. Diferencias según el sexo, la clase social y el hábitat.

58. Socialización institucional. Características especiales de
las instituciones resocializadoras en cuanto a los agentes, conteni
dos y métodos de la socialización.
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59. El marco a~licado de la resocializacián. Programas y
técnicas de intervencIón psicosocial en la resocialización.

ANEXO III

Tribunale.

TRIBUNAL NÚMERO

Especialidad: Criminolog(a
Titulares:

Presidente: Don José Manuel Blanque Avilés. Director general
de Instituciones Penitenciarias. Cuerpo de Letrados del Estado.

Vocal 1: Don Francisco José Serna GÓmez. Cuerpo de Letrados
del Estado.

Vocal 2: Don Miguel Cobos Gómez de linares. Profesor titular
de Derecho Penal de la Universidad Complutense.

Vocal 3: Doña Paloma Espartero Martínez. Cuerpo Tenico de
Instituciones Penitenciarias.

Secretario: Don Luis Gómez MartiD. Cuerpo Técnico de Insti
tuciones Penitenciarias.

Suplentes:

Presidente: Don Bernardo del Rosal Btasco. Profesor titular de
la Universidad Complutense.

Vocal 1: Don Antonio Jorge Albarrán Olivera. Cuerpo Técnico
de Administradores del Estado.

Vocal 2: Don Francisco Javier Ah'arez Garda. Profesor titular
de la Universidad Complutense.

Vocal 3: Don Mariano S~rrano Cordón. Cuerpo Técnico de
Instituciones Penitenciarias.

Secretario: Don Luis Jesús López Jiménez. Cuerpo Técnico de
Instituciones Penitenciarias.

TRIBUNAL NÚMERO 2

Especialidad: Psicología

Titulares:

Presidente: Don Angel Lara Ronda. Cuerpo Técnico de Institu
ciones Penitenciarias.

Vocal J: Don Enrique Garda Femández Abascal. Profesor
titular de la Univer~idad Complutense.

Vocal 2: Don Miguel Clemente Diaz. Profesor titular de la
Universidad Complutense.

Vocal 3: Don Carlos Fernández Junquito. Cuerpo Facultativo
de Sanidad Penitenciaria

Secretaria: Dona Asunción Murid Alonso. Cuerpo Técnico de
Instituciones Penitenciarias.

Supl~ntes:

Presidente: Don Jesús Matia Gómez Pérez. Cuerpo Técnico de
Instituciones Penitenciarias.

Vocal 1: Don Miguel Angel Vallejo Pareja. Profesor titular de la
Universidad Nacional de Educación a Distancia.

Vocal 2: Don Francisco Gil Rodríguez. Profesor titular de la
Universidad Complutense.

Vocal 3: Don Juan José Miguel Toba!. Profesor titular de la
Universidad Complutense.

Secretaria: Doña María Carmen Durán Martín. Cuerpo Técnico
de Instituciones Penitenciarias.

TRIBUNAL NÚMERO 3

Especialidad: Psiquiatna

Titulares:

Presidente: Don Angel López Baeza. Cuerpo Técnico de Institu·
ciones Penitenciarias.

Vocal 1: Don Joaquín Santo Domingo Carrasco. Profesor titular
de la Universidad Autónoma de Madrid.

Vocal 2: Don Fernando González Llera. Profesor asociado de la
Universidad Complutense de Madrid.

Vocal 3: Don Miguel Angel Rodriguez Femándcz. Cuerpo
Técnico de Instituciones Penitenciarias.

Secretario: Don Angel Clemente Rincón García Vetasco.
Cuerpo Facultativo de Sanidad Penitenciaria.

Suplentes:

Presidente: Don José Antonio Garda Marijuán. Cuerpo Téc·
nico de Instituciones Penitenciarias.

Vocal 1: Don José Antonio Garcia Andrade. Cuerpo de Médicos
Forenses.

Vocal 2: Don Vicente Gradi.llas Rigodón. Profesor titular de la
Facultad de Medicina de Málaga.

Vocal 3: Don Luis Alvarez Egocheaga. Profesor asociado de la
Universidad Complutense de Madrid.

Secretaria: Doña Carmeo Garda Vega. Cuerpo Técnico de
Instituciones Penitenciarias.

TRIBUNAL NÚMERO 4

Especialidad: Pedagogfa
Titulares:

Presidente: Don Arcadio Dorado Nieto. Cuerpo Técnico de
Instituciones Penitenciarias.

Vocal 1: Don Ramóu Pérez Juste. Catedrático de la Universi
dad Nacional de Educación a Distancia.

Vocal 2: Don José Merino Femández. Profesor titular de la
Universidad Complutense.

Vocal 3: Don Anastaslo Martínez Navarro. Profesor titular de
la Universidad Complutense.

Secretaria: Doña Asela Sanz Herranz. Cuerpo -"Técnico de
Instituciones Penitenciarias.

Suplentes:
Presidente: Don Victor Sancha Mata. Cuerpo Tecnico de

Instituciones Penitenciarias.
Vocal 1: Doña Carmen Labrador Herraiz. Profesora titular de

la Universidad Complutense.
Vocal 2: Don Antonio Medina Rivilta. Profesor titular de la

Universidad CompllJtense.
Vocal 3: Don Graciano González Rodrigucz. Profesor titular de

la Universidad Complutense.
Secretario: Don Juan Pecera Merchán. Cuerpo Técnico de

Institudones Penitenciarias.

TRIBUNAL NÚMERO 5

Espedu/idad: Soci%g(Q

Titulares:

Presidente: Don Miguel Angel López TeBo. Cuerpo Técnico de
Instituciones Penitenciarias.

Vocal 1: Don José Ramón Torregrosa Pérez. Catedrático de la
Universidad Complutense.

Vocal 2: Doña Matia Jesús Miranda López. Profesora titular de
la Universidad Complutense.

Vocal 3: Don Enrique Gii Calvo. Profesor titular de la Universi·
dad Complutense.

Secretario: Don Jose Vicente Díaz Parra. Cuerpo Técnico de
Instituciones Penitl'nciQrias.

Suplentes:

Presidente: Don Alfredo Pascual Martínez. Cuerpo Técnico de
Instituciones Penitenciarias.

Vocal 1: Don José Antonio Garmendia Martinez. Catedrático
de la Universidad Complutense.

Vocal 2: Don José Sanchez Cano. Profesor titular de la
Universidad Complutense.

Vocal 3: Don Esteban Medina Carrasco. Profesor titular de la
Universidad Complutense.

Secretario: Don Miguel Murciego Pérez. Cuerpo Técnico de
In~tituciones Penitenciarias.

ANEXO IV

con~~~iciiio"~~"::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
y documento nacional de identidad número .................................•
declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado
funcionario del Cuerpo .
que no ha sido separado del servicio de ninguna de las Administra
ciones Públicas yque no se halla inhabilitado para el ejercicio de
funciones publicas.

En a de de 1988

RESOLUCION de 28 de marzo de 1988. de la
Secretana de Estado para la Administración Pública.
por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo de Ingenieros Agrónomos.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 235/1988,
de 18 de marzo (<<Boletin Oficial del Estado» del 19). por el que se
aprueba la oferta de empleo público para 1988. y con el fin de
atender las necesidades de personal de la Administración Pública,


